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INTRODUCCION 

.l. llno. de los :factores que dieron origen a la elabo-

ración .. d.e .. esta. té~i.s ·fué la· evidente problemática que existe 

en la A~ministraci6~ P6blica principalmente en materia de 

_Justicia. 

II. Todo ésto reviste un sin· fin de problemas di-

versos que no sólo son de carácter individual, sino ·colecti-

\'OS Y.ª que a través de la Historia de nuestros gobernantes 

han abusado no sólo de la confianza que .el pueblo ha deposita-

do en ellos y de ésta manera han violado los preceptos consti-

tucionales más importantes que han dado origen una serie de 

l a t r·o c i n i os • 

III. El abuso de poder ha dado lugar a un análisis 

encaminado a encender los f.actores que se enmarcan en el as-

pecto .legal contemplados en los preceptos de la Const.ituci6n 

de 1957. 

.. ' ( ' .. , ' ; ·,~' 

Por est.~ razón es nece~~~:i.'¿\<)~ •indi·spensable .b.uscar 

1 as baf e: de '.,.f.~~.da~~:i.~¿;o~:i.e,~~i~·;!~;~i~I·'~:a~¡;~;·~··;~~;l~I~ii •que la 

j U St i C i a ' e a• apl':i'(:ad a . c'.q!Í; eq U id ad[ :'S-~:;lvb~'~cai"darid~;>o s' b~ ~;eses 
.e las mayorfii's' y 'tfc~'~h manera sir'v~·;.,~omo :nc..r-t~ ~· cuchillo 

.. ara todo aqüel ser,·idor público que en en fui-aci6n del empleo 
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o servicio prestadoabuse.de su autoridad o lucre con el dolor 

humano, por lo' tanto, se.· d,ebe legislar en bi.en de un pueblo 

que ha .'inclemencias de la .corrupción originada 

¡..rincipalmente por ,parte de funcionarios prepotentes que al 

llegar al poder no solo lucran sino se ensañan con su despre

cio e indiferencia hacia las mayorías, vulnerando el poder 

que el pueblo en general les confirió en busca de una solu

ción. 

En Aste trabajo no se intenta dar un enfoque partid~s

ta ni atacar un sist.ema implantado por años, sino lo que se 

busca es hacer un estudio que deje huella en todos los que 

buscamos· la superación profesional ba&ados en la honestidao. 

d i se i.p l in a , i g u u: dad , res p"' to y equidad de justicia • 



tAPITULO l 

COXSlDERAClONES· GENERALES 
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CAPITULO I 

CONSIDERACIONES GENERALÉS 

En un régimen democrático 1os ti,tul·ares de los oi:ga

nismos del estado son quienes mantienen: un.)pap··e1· i¡úe 1os acre-

¡lite. como servidores 

conducta basada fundamentalmcn~e 

Es decir, su 

servicio 

De ésta manera ningún 

anteponer sus iPtereses 

beneficio de la sociedad. 

a proteger, mejorar y respetar 

que la ley le confiera y que 

cional o legal del 6rg~no 

En 

que sea su 

rar se como 

(1) Este prin.cipio exige 
del Gobierno y que lo consagran 
Constitucionales. 

una 

·Garantías 
l li y 16 
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funcionario est.f. lif.ado con los,. gobernadores a través de dos 

n~xos jurídicos que.' ~e.,~·~~.meran ,dentro dé.un siste,rn~ ~~emocráti-
co, que sin el de'%°e~~C,,:·~~r.f~. Í~corrce'b¡i?,•l~·. Su. funci6n, por 

,-,-..·, >;\_-<· :.:; • .;;;._.';.·:;.·e·_,,,:"• •. ;,,.;.'-'• .' ¡.· ' ' 

'... ,. ~:~.'~;·:t:..~-~~:~"-?(~\~.:-.~~~:;\~~:>:~::f~::?k;";~,:3·,,_~. ,· , ... , ... 
un lado, la ··ót>:i·g~~·i:~:1i:'<~'i;: 'aJ~star·,1cis ,act,os ,y;.'.r,p:~f'ienes de 

las normas que :-;arca .:la te{ ·~:~lÚ~\1~i~~~~i':'~\p•¿; ~~:t·~~ realiza'r-
--~-' :·-i; ··-, ;~·~.:..:_/;,~ .. , <~.-~-._e-~'. --'- ,; 

los honestamente.: ·~ 
-~; - - , ~ ·,_ -

En el 1 er· •. caso están sometidos a dos principios: 

Legali?ad La:c Sensú o, de constitucionalidad y un segundo 

de Legalicad S~rictc· S&nsu (2~ de responsabilidad. Ambos 

principios aun~~e oµ~ran en forma distinta se complementan 

p'.)r ser la 't:a:oe de un s::stema democrático. En el caso de 

violarse el principie de Legalida~ (Lato Sensu) los actos 

de autoridae &~ que &sta ~!o¡aciln se comete, son susceptibles 

de impugnarse jurídicamente por medios como el Juicio de Amparo 

o recursos que en cada Estado Democrático existen (3) por 

otro lado al quebrantarse -el principio de responsabilidad. 

el Funcionaric. ?úbl1c<:' .qu·~ lo inírinja se hace acreedor a 

la imposición 

previstas. 

lidad, 

( 2) 

( 3) 

C:n 
es 
En 
es 

~léxico e: 
e 1 '' J u i e : ~· 
Méxi.ce; .z.. 
el · .. J~:i~:0 

pr~::.o:-:: · 
d ! .:. i:'.; !! ; 

¡:.: : ::. ' r: : '- . 
cl (" -.:.. p E.:- •• 

·._l!e constitucionali:1en!.e ester! 

i m puf! na t ~,_.o de tales octc: 
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estatal respec.tivo a las sanciones correspondientes indepen-

dientemente' de 1 a 

misma. 

mándose que" 

El primero somete al órgano del estado el) sí mismo, 

como ente despersonalizado. El segundo al individuo que lo 

personifica. 

Por lo tanto, independientemente de los medios jur~d!-

cos que los go~ernados ~:s~onen para hacer respetar el régjmen 

const:!.tu::iona! ¿e 1~_:;.J:dad por parte de los gobernantes, 

existen otros que conciernen a las exigencias, de responsabili-

dad a las personas ÍÍsi::zs que encarnan a una autoridad cuando 

su comportamiento p6blico ha sido ilícito r anti-jurídico. 

En·. si, el derec~~· de un Estado no solamente de~e 

;,;rc..,·eer a lo''s goin?rnaoc.res dé medios juridic::s para impug:.~r 

las accione~,' ·a~bi.~rari~s e ilegales de las autoridades s:. r: 

en q~ienes 

un· •sf:tema · .::.,, respor.sabilidaó para las persor."'" 

l¿'' le/~c::·p'.()·:{t',a(~l ejerc;ic:io del· poder. p6blico. 
--=-,·. 

~~~- ·. ·,. 
;1'· 

·Para· el· 's~·b'f:r:na'&o es .. _ffiás >6Hl· .cpor sus· :prp¡ífos re:su'l ta-

ªº" \"olerse ce un medi~· jurídico de impugnac'ión contra los 
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la 

no 

La 

i-esPonsabi.li daa las i-elaciones 

.forá.r-9ot.co de 
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necesidades generales. 

En 

fundamenta_! 

tanto, la función constituyente, es la 

del Estado encaminada a la creación 

reforma _de las normas 

es la formulación de 

y 

constitucionales, 

normas jurídicas 

funcionamiento de 

_uno de sus 

generales 

los órganos 

actividad 

adición o 

objetivos 

relativas 

supremos a la 

del 

organización 

poder_ público, sus modos de creación, sus relaciones y 

el régimen de garantías que protegen al ciudadano en cuanto 

a los abusos de las autoridades. 

Respecto a la responsabilidad política, el Artículo 

Primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

además de la~_ autoridades antes señaladas, enumera el Jurado 

Popular y los Tribunales de los Estados del Distrito Federal, 

los casos pre,·istos por el artículo 107, fracción XII, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y en las demás que por disposición de la Ley debe actuar en 

auxilio d~ la j~Rticia federal . 

En el articulo 89 de la Constitución, amplía la esfera 

de competencia del lmismo poder: formalmente los a-ctos 'cte 

los _órganos administrativos centralizados y paraestatales, 

se incluyen dicha función administrati\'a, por _lo- tanto-, la 

función politjca proporcjona' una libertad para actuar dentro 

Gc~l orden jurídico, en tanto que la función administrati\'a, 
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·establece su relaci6n directa y necesaria con la Ley de' la 

cual deriva su funci6n ·(4). 

El funcionario actúa políticamente en uso de una 

facultad adicional encaminada al aseguramiento del interés 

general. Sin embargo la acción administrativá se encamina 

a la atenci6n de los servicios públicos o· satisfacci6n de 

las necesidades públicas, por eso el fin de la Administra.ci6n 

Pública es la realizac.i6n del interés general por medio de 

una acci6n desinteresada en. todo prop6sito de lucro. Por 

e 11 o , un a sociedad no debe ser s a c r i f i c tú! a por in d i vid u os . 

que retracen su evo1uci6n. 

La decadenc~a se ace~túa como manifiesta la Historia 

con el arribó de dictadores, o de administradores, ineptos 

e indiferentes del bienestar público. Esta inconC:iencia se 

origina en algunos grupos grupos gobernantes que llegan al 

poder a desempeñar tareas administrativas de las que no tienen 

:Jna adecuada preparaci6:i científica, política, técnicas para 

úesempeñar un puesto público. 

El func:i.onario e.stá -obligado a actuar de acuerdo 

a le• que la forma estricta, su responsabi~. 

~.á~chei \·iatridhte 
grafía Ar gen.tina. 

·carlo.it; ·-El Poder Constituyente.
E.A. 606 Páginas. 

Biblio.-
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lidad se limita a sus funciones como lo señala la ley. Muchos 

de ~stos funcibnarios actuan en 1orma arbitraria y de acuerdo 

con sus inter:eses personales que se traduce en el abuso y 

desviaci6n del poder. 

Es importante subrayar 

reconocido ·por la Constitución 

ejercicio del Poder Público. 

conf irmaci6n por el Titular del 

su actuación 

que el principio de legalidad 

es la base general. para el 

Dicho princip~o ·es objeto de 

Poder Ejecutivo, que de esta 

ante la opini6n pública y le forma 

otorga 

compromete 

seguridad 

te; toda vez que 

para no apartarse del 

la funci6n pública se 

orden jurídico imperan

forma po_r el conjunto 

de deberes, obligaciones y situaciones que se orig_inan entre 

el Estado y sus- servidores. La burocrácia, por tanto alude 

a la clase social· que integran los funcionarios y empleados 

públ.icos. 

El funcionario Público está obligado a garantizar 

y a foní"entar el trabajo en sus diversas manifestaciones ya 

que esa actitud contraria a las normas jurídicas se traduciría 

en un pueblo car.ente de justicia y libertad, en dond_e no se 

·violaría el derecho y la moral. En la actualidad el deber 

del gobernante: es garantizar el trabajo honrado r labor:j.oso 

que hace a 1 os h o m b r e·s 1 i b res y a los pueblos ricos , honrad os 

y dignos, cuando no se escucha::. los· dictados de la opinión 

pública y se vulneran los princifios fundamentales de la líber-
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tad humana, ruedan por tierra las más viejas dinastías y los 

má.s viejos pode.res \)e esta manera el día que los funcionarios 

públicos .rindáJ1 ~uentas. de sus actos se terminarán los críme

nes, robos, peculados. 

No debe existir un contraste entre 1a Libertad y 

la Esclavitud, por lo que el funcionario pú~lico está obligado 

a garantizar y fomentar el trabajo en sus diversas manifesta

ciones ya que en un pueblo sin Libertad imperará la injusticia, 

la inmoralidad y se vulneraran sus derechos, y tal \'ez la 

negociación con los puestos públicos, de la misma forma, cuando 

se respeten todas las Libertades y derechos, nadie se enrique

cerá a costa del sacrificio del pueblo. 



· CAPITULO II 

NOTA fil STORICA 
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CAP1TUL0 11 

NOTA RlSTO'RlCA 

D•••••• 1• ''º"' prohl•P•nlC•• ol dorocho ooxl•••• 

no ••• lnlc•••••• un ,,11•!• d• 1• roli1ll• d• •ultoiloPº'htl• 

oin• •• 1•••""º1•16 on la unil• do do• violo••• on ap••••ncl• 

coloctlO, e• a« co•• ol o•d•n ju<idlCO deoc••••'ª on el 

orden c6siniCO· 

El os••'º lnt•••enl• rlgid•••n•• en la 01•• del puobl• 

no sbl• ¿obid• a su> p••°'"º' s o•>º'"' fin"' '" sosY•• un1ue•

oal o a '" v h d • • 1• col• bo<'c 16n do 1 boob<" con lo• dio•• o. 

oln• po• 1• 1-1tac16n oob<" 1• üe«• dol princt>l• d• otd•• 

matemático de la di~inidad· 
·<•• ca•actotlstlc• d•l de•och• ••••''º a 1• •••11••'· 

nu ••'' o• orl&"" on "enocb<Hl>n, olnO sbl• 1• confiSuTacibn 

estatal co•• roflelº •••in•· •ucb• io!l••' el oa•lc••• oran•i-

to•lº d• 1• h"''°''ª' u dol ho•b'" cº'" <01 ' d• é><• ••"' 

En · _,uüh ó?•c• cod •• 1•' º""' ""c 1un•• ¡uni•'" 

0

otoban oul•'ª' o una d••••••n ••"'ª''ª' ?"'''º ••• •••••••'''' 

•••••••••· ••• ••••• ••• 'º' ••••••· ••••••• •• l• ··········-

cia· 
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a grupos que no eran pemanentes por otro lado 1a rea1izaci6n 

cotidiana de la misi6n del pueblo nahuatl podía esperar la 

construcci6n de un régimen perfecto, ya que en el transcurso 

de su configuraci6n podía perecer su caudillo. 

La existencia de un fin rector de ·los destinos del 

pueblo permiti6 la ductilidad de las instituc:iones, el fin 

mismo adquiri6 ~odos los matices que convenían a los intereses 

materiales y en muchos casos parece que no eran sino el pretex

to para cubrir los .ve~daderos propósitos de 1os gobernantes, 

Su constitución, era el reflejo de la divinidad, 

de la división cuaternaria de los trece cielos, y del orden 

cósmico; así el pocer ere. '.:r:a '~'-'ali1ad en la representación 

masculina del Dios Tlatoani y del femenino de Cihuacóatl. 

El hombre no era el inc1viduo aislado con aspiraciones 

prcpias, era la cflula de funciones necesarias para todo aquel 

cuer?o que tenía como fin alimentar a los Dioses, pu~s mientras 

;::.:;s ;ranC=s fuera:i sus responsabil:i.da.des, ;nayor era - el rigor 

de la ley y mas ejemplar su vida . Los derechos eran obtenidos 

.o·· relación a lc.s :néritc.s, (.:'Orlo que la igua!¿:=Q de to..!os 

_ ~i; rior:cbres nunca fue post u laca com~· un principio dogmático; 

e: e.;;-tado tenía una finalidaé y todo se moví.a alrededor· de 

el:a. 
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Los fines estatales dei pueblo de Huitzilopochtli 

y los principios de una antigua forma de vida perteneciente 

al pensamiento de los Yiejos toltecas, se unían para formar 

a los mexicanos una conciencia de respeto a la moral y al 

orden Jurídico. Fu era de su que ter r i to r i o , por ejem p 1 o , en 

el campo de batalla, el hombre podía dar salida a todos sus 

instintos de agresividad pero en su vida cotidiana, sabía 

que era un escandalo por lo que podía ser condenado. a muerte 

en el mercado para mayor evidencia. 

Otro ejemplo en; la embriaguez cuyo estado lo conducía 

a graves penas ya que un sujeto sólo podía beber si estaba 

enfermo o rebasaba los 50 años de edad. 

Todo esto se resumia corno una afrenta, a todo aquel 

ciudadano que no se conducía de ~cuerdo a los intereses colec

tivos -negaba su propia con-ciencia y el respeto al· orden social 

y a una-educación apropiada: 

El·hombre dent~o del Estado. (6) 

1) La divisi6n originaria 

a)· Los macehualtin. 

(6) Kohler: )';ág. 53. 
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Macehualli, (7) significa el que hace merecimiento 

o. penitencia es decir aquel que asume una actitud de reverencia 

frente a los dioses. Frente a ellos estaba los pipiltin, 

descendientes de Acamapichtli, c¡uien a su \•ez hac.ía, '.venir 

su linaje del sacerdote Quetzalcóatl Topilzin. 

Macehualli, desde el punto de vista social, era aquel 

que no descendí~ de Acamapichtli, el hombre com6n. 

Los Macehualtin eran los inte·grantes del estamento 

inferior sobre el que se sustentaba la clase privilegiada, 

los contribuyentes, los encargados de las labores mas bajas 

qui€ne5 eran un con~>Jr.to de hombres sin derechos y sin garar-

tías. 

Los -cast:igos que recibran los jueces que favorecían 

a ~r: ¡.::11i en perjuicio de un ~:acehualli, eran severos por 

lo ~ue ~n funcionario ya estaba s~jeto a una determinada norma 

c~n ei!a a una responsab~lidad. 

La burocracia 

pip:.ltin. Para ser. 

(7J ~ohler: op. 

es ta.ba destinad a a los 

~legian hombres de "buen 
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arte y capacidad". Pero si el juez llegaba a cometer un delitq 

·se le consideraba ·de mayor gravedad puesto que su 'deber era 

dar ejemplo al pueblo (8). 

J..a Di visión Funcional. Toda persona era en cierto 

modo un funcionario al servicio· de la colectividad, puesto 

que los derechos y las obligaciones no estaban solamente en 

relación a la división entre pipiltin y Macehuailtin, sino 

a la posición que ocupaba el hombre frente y dentro del funcio-

namiento estatal (9). 

La multiplicidad y di.versidad de actividades no eran 

extrafias, porque el individuo no era miembro de una corporación 

con fines propios sino de la célula de la Única organización 

que podía marcar su finalidad última y la de todo el pueblo. 

Mientras más alta era la función, ~ayor el número de derechos 

y obligaciones, por 1-o tanto mayor la rr.sponsabilidad y los 

esfuerzos necesarios para lograrla (10). 

La~ altas dÍgnidades, estaban re~ervadas a los grandes 

servicios prestados con anterioridad; .los puestos no eran 

sucesibles. sino se 

(9) · F.omerovarges: pág, · 115 

(10) López Austin Alfredo: 

Tenochtitlán. 

guerreras.· Todos 

La Co~sti~ución Real de !'léxicc.-
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los funcionarios estaban libres de tributo, y él Tlatman se 

encargaba de su sustento y alojamiento, además recibían produc-

tos agrícolas y servidumbre del pueblo según la calidad y 

cargo de cada uno (11). 

Las penas a las transgresiones en los tres cargos 

más importantes eran muy .severas, casi siempre de muerte; 

pero sólo en· Texcoco eran privados de su oficio en cas9 de 

embriaguez (12). 

La responsabilidad .. era grande, si ·se sabia de algún 

delito, como el tener a una persona por dos o cuatro ?ños 

sin juzgar, o sino lo jusgaba b~en por causa de paga, entonces 

los encarcelaban, los cas~i~~~:~n o mataban, a este 6ltimo 

es al que más temían los jueces. 

Los delitos de conecho, descuido en -el. juicio o em-

briaguez de loE jueces, si eran leves, merecían una repre¿sión 

por par!:e de t.odos. sus compa'.,eros: a la t.ercera falta eran 

"Trasquilad os" es decir se les cor taba el cabellb lo que 

significaba en aquellos tiempos una grave pena pero solo eran 

cesados, cuando el delit.c era de mayor gravedad pero que no 

lo hacía merecedor de la pena de muerte (13). 

( 1 1 ) 

( 1 2) 
( 1 3) 

Zurit:a: 1941. rág. 145 
A 1 b a : 1 9 4 9 • p á g • l 5. 
Zurita: op. cit .. págs. lC•::!-103 
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En tanto la relaci6n falsa al Tlatoani y la sentencia 

4njusta si merecian·la pena capital. 

El castigo por ejercer las funciones 

fuera de los recintos destinados para ello 

trasquilamiento, destituci6n o muerte según 

caso. 

jurisdiccionales 

consistía en el 

la gravedad del 

En la época Adriano, cuando eri gran parte )a legisla

ci6n ya se había concentrado en manos de emperador, éste ya 

no quería que otras fuentes del derecho funcionaran con inde

pendencia, por eso le encargó a Salvia Juliano que hiciera 

una cod:ficación de las 

edictos anuales. De ahi 

disposiciones más 

surgió el Edicto 

acertadas de los 

de Adriar.o o el 

Edictum Perpetuem. 

Así la lex annua de cada magistrado encargado de 

la administraci6n de justicia, se convirti6 en un edictum 

perpe:.uun¡, que to
0

mó la :forma de Senarlo Consulto. 

Durante la época colonial, todos los funcionarios 

judiciales y en general los ·funcionarios 

categoría eran responsa.bles ante el re}· 

y el desempeño del puesto asignado; esta 

públicos de cierta 

del comportamiento 

respo"nsabilidad se 

haci~ efectiva por medio del llamado juicio de residencia. 
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Este juicio de residencia era .instruido por un juez 

especialmente nombrado para el caso y el nombrami~nt6 corres-

pondia siempre a la autoridad superior del residenciado por 

ejemplo: para tomar residencia al virrey, el consejo de indias 

era el encargado de nombrar al juez respectivq, cuando no lo 

hacia, el Rey mismo y para las funciones inferiores el nombra-

miento correspondía a la Audiencia, a los Virreyes o a los 

Gobernadores de acuerdo con las leyes. 

El juicio de r~sidencia se instruia cuando el funcio-

nario terminaba s~ cargo, era movido de su puesto, o al termi-

nar sus funciones. 

El juez que instr"'ía el juicio, publicaba la orden 

respectiva y hacia un llamamiento a las personas que tuviesen 

cargos en contra c!el residenciado, para que éste presentara 

las pruebas correspc .. nc'::.entes. ·De acuerd.o a las acusacione.? 

en este: caso vemos que el juicio perdía ~ficacia puesto que 

se llevaba a cato una vez que el íuncionario hubiese salido 

ce su putst.c. LEi~ismo cada funcionario sabia que a~ terminar 

sus funciones sería sometido al juicio de residencia, por 

esta razón procuraban di::;i;:::pet;"r dentro de los ·límites de 

la moralidad y de la justicia sus funciones (14). 

I J lo) Mendieta y Nufiez Luis: La Administraci6n P6blica en 
México. 
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Sin embargo en la Constitución de 1812, dentro dei 

Articulo 226, el principio de responsabilidad para los Secreta

rios del despacho, señala que eran responsables antes las 

Cortes de las órdenes que autorizara contra la constitución 

o las leyes sin que les sir\'iera de excusa el mandato del 

Rey. 

En l,!! Constitución de 1814, 

y XIX consagrada la responsabilidad, 

en 

se 

sus capítulos 

establece el 

XVIII· 

juicio 

de residencia, que consiste en: que la responsabilidad recae 

en casos como de herejía, delitos de estado, infidencia, 

concusión y filapaci6n de los caudales p6blicos. 

La responsabiljdad de los funcionarios públicos desde 

los regimenes que se han es~ructurado por un sistema democriti

co como los que se regulan, en los sistemas monarquicos y 

c;ue son secundarios en los que Solamente ·el rey er-a el respon

sable ante sus súbditos y responsable ante dios. 

:::~ entonces el rr.únarca el autor je :as leye.s humanas 

pero desde luego sin estar sujeto a ellas (principio de la 

le¿:c1'-les solutos) impedía toda responsat.iJjdad jurídica que e::r

un momento dado contrayera con el Estado. 

:.r. 

Dentro de este preambulo hi"stórico, encontramos la 

;n llamada "juic~o de residencia" al cual se sometian 



los virreyes españoles, y que ni el mismo Hernán Cortés pudo 

evitar. Este es un antecedente jurídico del "Juicio Político" 

de los funcionarios públicos (15). 

Las Audiencias. Fue un sistema muy usado, desde los 

primeros años de la conquista, fue así como en 1511 se da 

la primera Audiencia de Sa~to Domingo. 

En 1527 se crea la Audiencia de Nueva España, quienes 

estaban al frente actuaban como Reales Acuerdos que controlaban 

las funciones de gobierno de los propios virreyes. Sin embargo 

el papel fundamental de estas audiencias fue la Judicial, 

tanto de lo Civil como de lo Crimina1. 

Cuando ejercía funciones de Cancillería, resultaba 

tribunal de apelación, en cuyas senten~ias, de ~lil Quinientos 

pesos o menor no se podía Tecurrir al Consejo -de Indias. 

La Audiencia de México, se componía de un Presidente 

(Virrey) ocho oidores, cuatro alcaldes del crimen, un fiscal 

de lo civil 

te de gran 

de Cámara y 

y otro de lo c.riminal. un alguacil mayor, un r.enic,n

canciller, algunos oficiales menores, el escrib~c10 

los relatores. 

(15). Alessio Robles Miguel Págs,- 532-547 
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En América hubo dos '.'irreyes el de la· Nueva España 

y el de Perú. 

Estos· funcionarios gozaban de muchas atribuciones 

quienes a su vez tenían un control pc•r medio de las Visitas 

y los Juicios de Residecia. Fundamentalmente los visitadores 

eran designados por la Corona, y sus funciones estaban por 

encima del Virrey a través del juicio de residencia, que se 

instruía después de concluida la administración del ·Virrey, 

se trató de evitar los abusos de dichos funcionarios. 

CO~STITCCION DE APATZI~GAN. 

El Congreso de Anáhuac, después de su recorrido a 

través dw las monta6as de Guerrero y Michoacán, el 22 de octu

bre de 1814 expidi6 el Decreto Constitucional para la Libertad 

de la América ~exicana, más conocido con ~l nombre de la Cons

titución de Apatzingán~ 

Dict¡o nombre se debe a que se juró en la población 

de Apatzingán el 22 de octubre de 1814. 

En su capítulo Quinto Artículo 26, la Constitución 

de Apatzingán hace referencia a que el pueblo tiene derecho 

a los nombramientos de los empleados ~úblicos, aqui se observa 

que existía libertad para elegir a funcionarios públicos. 
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El artículo 29 de la.- misma, señalaba ya como delito que el 

Magistrado ejerciera con arbitrariedad sobre cualquier ciudada

no. 

Del Supremo Congreso. Dentro de las funciones está 

la de los Diputados. Aquí es importante subrayar el articulo 

59, que hace referencia al juicio de residencia, en donde 

se marca que el funcionario público podría ser acusado durante 

su diputación, por los, delitos de herejía, apostasía y por 

los de Estado, así como por los de infidencia, concusión y 

dilapaci~n de los caudales p6blicos. 

Es importante marcar que en este artículo no existía 

el fuero, sol2:nente eran inviolables en sus opiniones 

sin embargo podía ser acusado durante su ejercicio. Esta 

actitud es loable de aplaudir puesto que había. más confianza 

por parte del pueblo y ma}~or sºeguridad en la~ funciones que 

desempeñaban. 

En el ~ui::-en-:, Got·ierno, Los Secretarios eran responsa

bles de los decretos y demás normas que autorizaria pero de 

acuerdo a este d&~:-eto quedaba suspendido el secretario y 

el Congreso remitiría todos los documentos existentes al Supre

mo Tribunal de Justicia, quien formaba la causa, .la sustanciaba 

y ~entenciaba conforme a las leyes. 
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••••• ••• ••••••••••• ••••••• •••••••••• •• •••••••• 
s• someti&• ; ... J.~.,~.t, <0 • .;.:;~~.·~.,. DU'"nt• •1. •H•Pº d• 

s • ad m 1n1• tT"O\J;~±'.· ;. ¡~{-~(~~-~ P~.:i.~ O , ó; ;~~t sOÁ .,; ;;~; 1.o.s;. do 11-

to• q•• mai.Ú ¡eó~~; ¡;'{¡c~f ;o'{CuJ:e;~~;_;' •. '.\> n·•_º-__ v .. _;_f ___ o• _:·· __ c•_-_' __ -_'•,_c._;··.-¡1.---: ª_ •. _-.t,-__ -·~· __ --·,d. _ •• -_·_ .-· -_';l~~._--ª-__ .·•· __ f __ •'. ___ :· ___ ,·\ ___ -_-_-_·. ___ ·_ ... -__ ---·-~;~~~~~;-·i~~~.}~~-~rt_ic.u-
1 o 1 66 1 e JT 'e¡;~ o~ {t:tci 6n ; -~~ ~;; • , . 

0;•:;)~d~17ij"ici. 1ot" - ·--~_;_,. •·-:;;··- " - ·-·• . ,,,.~·:•·_"_-'::._._:_.-~-~~~,_;_'._.~--~} __ ~_~:E,_:~~;:_;.._-t\"". -.:~'f .. ' ·. 

-:\,~ '':·'"---:~~::?~':; ~;-,-::,-,-:,_-:;_ º''i': -.--;;..: 1;oe. ;• •.. .... . ;; ; "' ".. .. - ,.,.,.::':' 
,,.,, < '·;:--e' •· .-•. -,;;,;-· ,_,,-. i~: -- "-":~.:·;~ •-.: .. -- ,_. 

<o poi•• e1 S_upi••O•'C~~j_••~;;;,~¿~,¿~'.; ;~; n1ni~n •.aso, 

.... •• 48 h••··' •••• ,.... •• ........ .~.~;•' '"""""e •• 
T••••••• •••pet•••• ••• 10 ••• se h•••••e •••••••· 

C:.st.e se col)lPº

'· <• ó e s ••"" j•••••. ? d1• h• •• omb'";,;o nt• se h•d• po• 1•• 

d e 1 Su-¡> r e¡; ./·-G··_-.-•. ·~-_-d_·_Je,:_;,·_'--~---_· ,:e~st~\o~~-·e·• ·'~.;: __ ~-.,.:;:,-.\. __ -,-_ .--·· 
::_st.e _:u~'¿fo' __ •. • _ ~ -

de no ~conéiuft~~~ -;iJ.{fN'~ .-,~!, .:r. ·;::,: ·,:-· ··~.~'. ~:,~ -· ~ :;_~~::t:,,\f.-
: .- . : ~: ' ' '.'.!_,~:\ ,¡··,::;; 

-·~-~:-·.·\ ~'·> _, .. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPAHOLA. 

fue 

fué 

el mes 

de 

hace 

por 

las' 

por 

sobre 

255 

i-

128 nos 

juzgado si no es 

un mes después de 

ejecutados 

s-
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de sus incisos señala que dentro. de sus fac.ultades estaban como 

Del Poder Ejecutivo. En la situación de los Ministros, 

cada uno era respqnsable de ,los actos de su gobierno por· lo 

t3nto vemos que no existía el fuero para determinados delitos, 

~uedando desaforados por el mismo hecho hasta: los militare~. 

De esta manera los mismos ciud.ada_nos. podían· .. acusarlos 

de soborno y cohecho, cal~ y com_<>.~~~~:J:i~a_cj~~ en :1a ;;C~~~c~~\~ción 
de Cádiz; que . ésta. que . tán.co :.se. ~;;·11:n~:~~ ... ;ioss:j~~¿:~~:··~: _como 

- ,;_\_,.._.:-. ',i ~<~~:,_:.,~ . ---- '°' --~'.>.:~ .'.;~ __ . ;•-., -

l:·s :t.agistr~dos~n· casó'ci~.ser(.i2usados no. :Podia'.n'· '.serX-si.i'spen-
.,,. ~-" ~'.-/.;, , .,., . "' --

¿::!os te::;poralmente i: ;t'alii~·J~:d•.s~i>'ar~rclo-~: cíe:. su cargÓ~ ~~:no ser 

r -' - . ::::a. acusaci.én 
.,._ ~-~ ~i/· .. :~>'' -.:~::) .<-' 

1.esú~:n'k)iXi'iro-b_adó•. 
.-.,, 

\"' 
-:, \•;. ·<·:~~-- _," 

Era ;:i.111p'bft~rit~; ;'i'á i .. f~ndón ci~e ejer.cia:- e1 Supremo 

:- ';,una' - de •J~sÚci~':Ji~~~·; ~::~~o~~~~Leic- art:iculo • 7:9:~ ~~~cci.ones 
~ ~-- - _i ~ .: •. -. ~ ·,ne·•:,r·· ... ,ª· .... ·.·.·._·.·.-.·.···.·.·.·.;,;_:,:_·a·_.-.. ·,•_,_·:'.i .. ~.--.-~··l~_,1::_ .• ·_._.a·:· .. -,,··~.;:- ... ·,·.·.;s~-~··e·_·<.x·_;:·_-t<a·_. . ... ,- J'_, ·- -~ .~:,-: ·,''. 

_ ~ ~ _ . ·· .. --.· ·:f.~·-c.cccé:c. ·ii'.::i,,'.~~·:~~-~?~:,;,~-c~~--·)~;~~.e;~ _r_e:erencia 

Su pr:é_mo , j~Z}"l'.3 ra ,.a. lo,,s_ s ~c¿_e~a,T.i.c'..'s~ _del ,e!i ta do· y "del 
,-y ' ,'. ~· 

a 

----------" . 
Te:i.a Ramirez·,Félipe:: op. cit·, pág •. 146.· 
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despacho cuando en su debido caso existe responsabilidad cono

ciendo 

y 

la 

las 

de la 

so y 

2 la 

!:.St?dO. 

tía 

T~na F.amírez Felipe.: op. cit. pág. 146 

a. los 
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CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS. 

Constituyente el 4 de 

octubre de 1 B.:""•<·- , _ ·:: c,;,:;> \ ., ,-.:iLo,;, ,. 
-~ ~ .. f:· -'-~ >'• -. • •• ·•.:~.--.·. • •• ··.··.{~~-,~<.•.· .. ·-,:; __ ··;;!_~~;..:.y,~.~;-,_;,~/,.,.,:";-'!-,¡, . ._.,.-._~;-~;.-: ·'r - • -- " . 

El ~J>'foyecto'' d~: ~s'ta :c6n~{ituci6Íl <Federal, · fué presen-

tada al. Con'.:~,é~~.;¡··~Í~;f.1'0:• •de \A~r-lf"t~-=' l:~~·~i~~t1";7_japr.obada• el 3 

:: :: :" ::::~~1~:{~iii1~l~~~f ;i~IJJ~}f ,~i¡~~::~ i~f :'.~: ::::: 
y publicada •p~r.:·~1\~f~J-~~~~~-~%-~e¡~ •• ~ra.s'., .;~ '.:; 

<.> ~-;,·::,: :;:·-~,: .. :-·. 
·:·· : -:,::.~/;.~ · . . : ;;·--,\- '-.'~.'.:; .· 

que las 

El si:~t~~a~ fedé'ríi'i era más completo, en virtud de 

fa ~ij'.;t~~~-;:t·*;~~f¡·~~~~ ~ta do~ .. eraR mayores sin restriccio-

nes en su por otra parte las legislaturas 

eran el facto~: c!;f~l:r.iiJiante en la elecci6n del poder ejecutivo. 
_;i,·. 

;·'._b-· 

Est1i7'..-C,05·sHtución e§.tuV'él en vigor)1asta..: 18-35 permane-
ciendo sin ii:Úrac:i.on~~ hasta su _abr,os.8;ci6.~~;,': ' fz:-{; '' 

.. ·. . .. - ·· .. ,' ;_,_' ·:, ::: .• ·_·!· •. '.._>.:~: .·. < .. H~ ·:-<: '"'' .·.::· -.... .'. -::;.:,. -:.-: -:.:·::. ,-.·:<~~ }:·-.- < .::_;· 
,: .f-"' '/>.:;!',:_; ;~;:~\-~' ·'>·' .. ,._.· '!•-_:,-!'..,.~.-:,;.c.·"'·>,··.-._ ~- >>;.~: .. ;¡;,-'(.;{'. ::~;. /;'.: ,- .. 

Ac ~'.ª.' c.~ ~·~tttú•~1~-~.~:s :;~~~·;!~ ;(~~d·~ raÚ;;~·ii~~~2!5~~i:~fu~l{?J;u 1-

::::: che:.ª :~0 b r ~ r ; f~'.-~e~1~-~ted·_·····:t .•. -.• e'·········.-.•. : .• •.•.:_···-··.···.;:.:.:_;··.···.•.-.~s:_•.·.t.-.•.:_•· •. -.·.·u·.-.'_~ .• ·_,·.· ... :.•_ •. :.':,_ •. ·.·-·-•-.:-•_-¡········.·.···.•·-ºs·:_ •. : .. _ •. : .•..•..•. • .. :u .. ··.·.·_:_._:.• ... ·.n:e~·.·:.t_J.:··.·-~ .• _h_······ed·.·.,_ª_ •.. _:_ •. ·o·······: .. ·.s __ ._·_·.·.:·: .... t_· .. ·-·_·.··P·. ·o·'r'-,'.·.:·-·----._._._·_._,:·--,e······· .. ·:1··. 'it ei'~· ::-t;/~'e'~ . d: 
r r i v a r 1 o ~ :.~f ~~]t:~ ~·~;~ 5;t~~1,:t ) . . . . . - . Z,~~~~~:~'~1~\~i ~-·~ p o 

a qui enes f'u'er·~~~··'rn:;:-'.~'cU~:i ~e·~·1~i;'.i''~r~·~:~~5"'}j;~':'.d e~;-r~~~:~ .. ·•·¡>ero 

0n el caso de foiríi~·i'·l:~s" al.;\foa~:~~:~;~ ·a ··1o;¿:;~P~~~1dos• -~a~aban 
sus antecedentes al t~ibunal respectivo. 
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Los factores como la suspensi6n y la privaci6n de 

' sueldos eran medidas que contr.i.buían. a.< qUe;'los: empleados traba-

jaran con ma rC>~ ;:hiil:r~:tl~z)'. + Ás{<v~~c;s ,~t~ •'c ~~,n~o': ~·~;:'.f~riivl.ea do 

~~: ;::2:.}1f tllf l'il1~~~L~,~~f ~rst~i~~,:tf .~~~::: 
-:;-: .,,,,~ . . ·t,·~> . 

~-:;-~ : •¡_\ ;: _ ; 

El T!'l;lj:;~·J:,;~·~e· aesempeñaba cada funcionario durante 

E'Sa época · impli~~ba ·una gran responsabilidad, puesto que la 

constitución' .se ·'hacía respetar, toda infracción o violación 

se penaba se,·eramente, procediendose en ocasiones hasta cesa-

~iento del Presid•rite. o Vicepresidente. Actualmente los princi-

pios elementeTe.s s.~ñalados, tanto por el juez que burdami=nte 

en un reclusorio, hasta 

de Estado que vive del peculado 

ante 
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embargo el Vicepres~dente ~6dia ser iric~lpado •nte la Cámara 

de Diputados durante' los cuatro años: que duren A11s funciones. 

Por l? que respecta a las atribuciones. y restricciones 

derivadas de las facultades del presidente están, cuidar que 

la justicia sea administrada· pronta ·y adecuadamente por la 

Corte Suprema, Tribunales y Juzgados de la Federación y de 

que las sentencias sean ejecutadas según las leyes. En el 

caso de los empleados de la Federación, podían ser suspendidos 

hasta por tres meses o privarlos de la mitad de sus sueldos 

p O r e 1 '11 i A m O t i e Ir. J" • . 

BASES CONSTITl!CIONALES EXPEDIDA POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

EL 15 DE DICiEMLRE DE 1835. 

En estas_ bases con:títucio~ales, el ejercicio del 

Supre:r.c ?oder Judici<>1 siguió dividido, además estableció 

cr :.rl·: trio suficiente para que ninguno de los tres poderes 

tras-.; ... a.se l os 1 í mi te s de s: u s a tribu e i a ne s , es de e ir estaban 

supeditados a determinadas normas internas que tenían que 

ser respetadas. 

LEYES CO~STITUCIONALES. 

[n esta primera ley, se asienta la responsa~ 
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bi1idad de cualquiera autoridad, puesto que algunas ocasiones, 

! sin motivo aparente, determinados funcionarios se atribuían 

facultades que no le correspondían, ejemplo, que algún ciudada

no fuera de ten.ido sin justificación alguna o se le rletubiera más 

de diez "días: En tal caso perdía algunos derechos concedidos 

en pleno· uso de sus facultades, así como el manejo de los 

fondos públicos. 

Segunda. Para ser miembro del Supremo Poder Conserva-

dor, esta ley señala en su fracción segunda el poder legislati-

vo o por La !"up:-ema Corte de Justicia la nulidad de actos 

del Poder Ejecuti,·o, cuando sean contrarios a. la Constitución 

o a las leyes. Asimismo en su fracción. tercera· declara con 

el mismo término que era de cuatro meses la nulidad de los 

actos de la Suprema Corte de Justicia excitado por alguno 

de los otros dos poderes y sólo· en el caso de usurpación 

de facultades. De igual forma._ señala que los inculpados en 

el ejercicio del cargo la ac-ciºón prescribe a los 10 años. 

La sane i ón c i. Vil. al c~ri zába':; a li·iuncionari o en. Sl!. pa tri-

:::: :~. ::·, t:::, ,~:, :·:f :!;f ¡1~itJi?r~~i¡1~:.~·:. ::.~~: , .. ·1:§;::: 
en su liber_tad. ::E..n;: q~e 'e,;;'f'sü"~ra ~ÚÓn daño :c~us~dci}·J>or 

'::,··· '" ',·.' 

el fu ne ion ario, se req u err~·' ~ú {p·a y. en to·n·ce·is · ¡:) odr fa· 'ser respon-

sable· civilmente pues la trasgresión áe las normas administra-

tivas por parte de! funcionario daba origen a la responsabili-
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dad administrativa que podia ser concurrente con las otras 

la civ~l 

los 

de 

des 

el 

medio 

de que no 

les 

hacer-

los ley 

penal 
_-:.1 

jos 

bros d!:l Congre~ ·_; 

est.3n a s;:;lvo de toda acci6n .it:dicial y medida p,rivativa lle 
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su libertad personal en donde se trate de hacer efectiva su 

responsabilidad 

acción 

cas. 

~izar 

:1.es 

rontra 

¡:;en al 

Y. El 

a 

2o. 

al 

~otivo 

penal.' paraliza la 

expresó que las prer::-o¡:ativas de que go;:aba el Parlamento 
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se debían única y exclusivamente a la magnamimid¡;id de él y 

de sus antecesores; por su parte la Cámará ·respondi6. que .dichos 

privilegios eran 

pueblo inglés. 

derechos antiguos e indiscutiblmente del 

Posteriormente, en abril de 1626, y en mayo de 1679 

la Cámara de los Lores y la Cámara de los Comunes, respectiva

mente emitieron una declaración en la que fijaban el concepto 

del fuero parlamentario. En América todas las Constituciones 

establecen el fuero parlamentario a favor. de los miembros 

~el ¡0der legislativo. 

Algunas. constituciones .establecen que el Congl'eso 

.clebe dar pre,·:i.amente l:i cencia de acusar, perseguir, arrestar 

o . juzgar, En este caso están las constituciones de Argenti.na 

de 1949, que fue derogada (art. 62) 

(art. 45) Colombia (art_. 107) Costa 

(art. 33) México (arts. 108 y i09) 

(a~t. 105) Salvador (art. 65) Uru~bay 

Boliia .<art. 52) Brasil 

Rica (art. 77 ~ Ecuador 

Panamá {art. ll4) Perú 

(art. l04). 

Desafuero. Desafuero es el procedimiento que tiende 

a obtener que un parlamentario p~~rda su inmunidad. 

El deiafuero es previo a la formaci6n de causas contra 

algún funcionario, ya sea que e~té e; no deteni.do, entendiendo 

tod0 ~sto como un procedimiento judi:ial. 
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El desafuero procede en tres casos: 

a. Si se ~orprende a un funcionario en delito inf~a-

ganti. 

b-. ·Si ·se presume que el funcionario ha cometido 

un·· cjelito. 

c. Si durante la tramitación de un proceso aparecen 

contra el funcionario autos o antecedentes que podrían ser 

-~uficientes para decretar su detención •• 

La petición de desafuero puede presentarla cualquiera 

persona_capaz de comparecer a un juicio. (26) 

El Fuero· consagrado en nuestra Constitución, actual 

es una innegable protección tant~ al. Presidente de la República 

como a legisladores y otros funcionarios, con el objeto de 

~ue puecan realizar las fur.ciones que les han sido encomendadas 

por voluntad popular. 

Los antec~denies del fuero en. nuestro país, los encon-

tramos en el Derecho español, inglés y francés. En España, 

los fueros se concedieron por el Poder· Real como privilegios 

bl pueblo para obtener· su ayuda contra los señores feudales, 

(27) FÜ e ru---f·?.T12 mentar i o 
y Ciencias Sociales. 

ó Inmunidad Penal. 
Pág. 84-85. 

Revista de nerecho 
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así aparecieron el Fuero Real, El Fuero . Juzgo, La No\•Ícima 

que 

se 1 e 

no 

forma 

de n 

ser 

fué tuvo 

sus legislaci6n ingle-

sa. 

Es de notarse .que en lnglater::a el Poder Real no 

concedió los f~eros·}i}pii'eblo para restrin~ir el de los señores 

feuda), es• siííé( má·s'f}b;~ ~n; ésto S a prO\'echa ron una ,;r a \'e Si t uaci Ón 

para o)lli gar al &;'Y,'.3)~~k S,in T~e.rra ha aceptar la .Carta Magna. 
: ~ ~~=.'··· •. • .• :~.·.·.:··. -: :· : :::-: ..,. ,· 

: .• ;~ ~ ;;: . o,; •, 

En Francia,. la Consti.tución ~e 1793, consagraba la 

L]bertad de los diputados a partir de las opiniones que ellos 



mismos vertían de sus furiciones. 

; - .:·. , . . ... : ' . ;:- '-~ ·. -

Más tard~,>¡:t:}a}:;\c.:+:.~~J:~;uciói¡{ d~i ,, C.ádi~ . de. 1812, los 

::::::::n ':. ·:?~f j~f~ti1~k~:'tJf~~~·,~!~t~it ,:·: ·::;:::: 
vigentes e-1 de Ha;c·f,~,Jl~;'!,• 'ei\~J;fi):~r_.&l~;~§~:§f~'itAffi~i50, el Minero 

)",e;¡) 

y el Mercantil. 

A. partir_ de la Independencia, de México, en la Consti

tución de Apatzingan de 1814, se asentaba que los diputados 

.!;r:;:n iny_.i}:~ .. ~ables; pero este principio fue recogido y aplicad::> 

afios mas tarde por la Constitución de 1824. Aquí se considera-

ba que los legisladores sólo podían ser acusados por cometer 

'un delito· ante la Cámara respectiva que estaba constituida 

e_n gran jurado. 

La Ley de l855 suprimió a~gun~.s- fueros sustituyendolos 

por el· castrence 'j·{el ecie~_:{ástico·, • p_oi:.' su parte, a;unque las si~ 
te Ley es Constitu'ci6~A~~:'.; d~.';i:.856', a segur'aban la ·i·nvi

0

ola bil i dad 

de los MÍ~m~r~~~:i~"~i11e co'Iih:~F· re's~1~i-~ ineficaces ante el 

Poder su pre r.Í.o Co~'sei:~'á dor ;~ 
•• .,_;;· ·::~·,:·~·- ú-- • " •• -. -· ·-·~·-- !'.~ -

-~! --;,~<-
- L_, ,-;_:::~~~~-:.'~:- --

-;> .;: 
Es así ·com'o· la .los 

fueros >de. frii¡)r~kt'ai' _el 'militar 1. ~i.·~i_:;_i)';~r{~_cf csoia'O;ente a 'los. 
~ .. ~. 

fu~~ionarios menores. El fuero de. imprenta fué supr:Í.mido 

,n 1869 al crearse el juicio por jurado~. 
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El Fuero de Guerra., estableci6 en ·el articulo 13 

de la Constitución de 1857, los delitos y faltas contra la 

disciplina militar. 

-Actualmente para los militares este fuero no es una 

S
0

ituaci6n privilegiada debido a que las decisiones de los 

Tribunales ~astrences son rápidas y ejemplares. 

La inviolabilidad de las opiniones externadas por 

les Di puta dos y Senadores durante el ejer.cicio de sus cargos, 

está contenida en el artículo 61 de nuestra Carta Xagna. 

Pe::· o ésta, 

oficiales o 

no protege 

cor:.unes que 

a los 

cometen 

legisladores por 

durante el tie~po 

los delitos 

de su cargo, 

sino las Cáxaras deter!!":ií'~an si son puestos a di~;posición de 

las autriridades co~respondientes. 

J\uestra actual constitución excluye el fuer de los 

funcionarios óe la federación así como a. empleados de menor -

rango de las diversas Secretarías, pero esto no quiere decir 

que esten ~xcluidoi de :!.a que, tienen corr.o 

funcionarios. 

cia, 

La· fracción quinta suspendía a la Alta Cor'.:e de Justi

excitado por alguno de los otros dos po.dercs supremos 

cuan.do de!Oconozca 

orden público. 

alguno de ellos o trate de trastornar el 
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Es digna de mencionar 

asienta el respeto a la 
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la fracción segunda de en donde 

roisma. Sin embargo una de las 

características mas sobresalientes eran las amplias facultades 

que de ella emanaban, de tal forma que podían anular todos 

los actos del Poder Ejecutivo. 

Tercera. 

variable puesto que 

correspondiendo las 

y a los diputados 

Las atribuciones de los funcionarios es 

en ello encontramos la formación de leyes, 

iniciativas al Supremo Poder Ejecutivo 

en todas las materias así mismo todos ·los 

funcio:-.arios eran responsables S'ino se ¡:ublicaban las leyes 

dent:-o del tercer día de su recibo, esto quiere decir que 

la función era expedita. 

En las facultades 

de!it0s ce-unes, no se 

de las cámaras y prerrogativas 

podía inten:ar acusación criminal 

contra ~~ Presidente de la Répt.blica desde su nombramiento 

hasta un sño después de terminado su ejercicio. 

En l~s d<::itos ofic~ales el Pre~idente de la ·República 

al igual qce los é~~ás íu~cionarios ?Or infracciones al articu

lo terce::c >·1'rte ;u~nta de la segunda Ley Constitucional del 

tercero ce la cuE.rta ~· del qi.:ince de la sexta, en sus tres 

primeras partes, la cámara C.e diputados era ante quien debía 

h<>cers<: :a acusación a la vez qu<: esta declaraba si procedía 

o no. 
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Dentro de las atribuciones d.e la Cámara de Diputados 

estaba la de prestar su consentimiento, . ;:iara dar el pase o 

retener los decretos concilia.res, !Ju las ,. rescriptos pontj fi

cios que -::ontengan disposicio;,es genera}<,5 o trascendentales 

a la t\ocjón. 

cual 

Para poder organizar el Supremo Poder 

tenía una duración de 8 años, la Cár..ara de 

como la de Senadores tenían la Junta del Ccnsejo. 

Ejecuti\'O el 

Diputados asi 

Quinta. Las íacult1;1des del Pcéer Judicial de· la 

Rep6tlica Mexica~a se ejercia por una Ccr:e Suprema de. Justicia 

por los Tribunales Superiores de los l•e;iartamentos por los 

de Ha e i en da que esta b 1 e cera n l ª-· le y 'de 1 a m a t: e ria y por 1 os 

Juzgados·· de Primera Instnncia. 

En las atribuciones de la Corte Suprema de Ju.sticia 

y que consideramos de suma importancia .-;,centramos a la que 

hace mer,ción de ..;as causas criminales, :·romo\'idas contra el 

Presidente de la República, D:i putaócs ·y ·. r.adores, Secretarios 

de Despacho, Consejeros y Gobernadores t·:1 los Departamentos, 

de acuerdo con lo establecido en la t:ercc:·a ley, tar::bién c0no

cian desde la primera instancia, de los r.e¡;ocios que tuvieren 

como actores o como reos al Presidente ::e la República y los 

Secretarios del Despacho y en los que Í :ieren · demandad.os ·1os 

Diputados Senadores y Consejeros. Hacemo~ notables los térmi-
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nos que se mene ionan como son, actores 

de la acción y reo, que se entiende en 

principales individuos 

el que ya comprobados 

los cargos dicha pesona o funcionario público estaría compur

gando una pena. 

Presunciones Generales Sobre la Administraci6n de 

Justicia en lo Civil y Criminal. Las prevenciones nos hacen 

referencia al fuero y así vemos como existian dos tipos de 

fu~ro: personal, que 

que c 1aramen te dicha 

era el eclesiástico 

constituci6n establecia 

y militar puesto 

un supremo poder 

que ejercian tanto la iglesia como el sistema castrence. 

Respecto a los miembros y fiscales de la Corte Suprema 

eran perpetuos en sus cargos y no p'odían ser suspendidos o 

remov~dos, si no es de acuerdo con lo establecido en la segunda 

y tercera ley Cons~itu~ionales. 

puesto 

de sus 

Eran inamovibles de 

que daba luga.r a un 

funcione·s lo que en un 

sus cargos, medida positiva, 

mejor conocimiento y desempeño 

momento dado daba lugar .a que 

no ·se fomentara la corrupci6n, de tal forma que los Ministros 

y Jueces, Letrad.os de Primera Instancia tenían los wi.smos 

derechos. 

Toda prevaricación (acción . popular) cohecho, soborno 

producía acción popular contra los Jueces, y Magistrados que 
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lo cometieren, tar::bién en las causas criminales cualquier 

falta de observancia, era mctivo de responsabilidad contra 

los jueces que la c0r;:etieran. 

De la ResLauraci~n del Federalismo a la Revoluci6n 

de A\'utla, 1846-1854. (~l) 

La mayo1 ía de ::.os que integraban la CCJmisi6n pedia 

que se declarara como única Constituci6n legítima del país 

ia estahlecida en 18~4, mientras no se publicaran todas las 

re:,.rrneis que det.ef::-inarar: h'!cerla en el presente Congreso. 

Eri la rr.isma fecha Ot·. ro presenta su v::-to particular sosteniendo 

la m:!sma carta. Este voto fue el más discutido ya qui: la 

maycría de las presentadas fueron rech~zados. 

En 1848, el Plan de Ayutla y las reformas de Acapulco 

con su re-spectivo Estatuto Orgánico, iueron una de las nc•rrnas 

más graves establecidas en el país :;a que con la firma del 

tratado de Guadalupe se despojó al país de la mayor parte 

~e su territorio. Es asi como los par~idos extremistas ·quedan 

debilitados, pues si los federalistas habían realizado un 

grar. esfuerzo para sncar aC:elar:~e la -=artr de 1824, Cv:l el 

Acta de P.eforrr.a de 184 7 el partido ultraconservador había 

f 21 ) !·i oren o Dí a z Dan i e 1 . o p • c i t • , p á g • l 5 2 • 



provocado la rebeli·ón de los polcas, en los mismos d:ías en 

que el ej6r¿ito ¿e Estado~ Unidos ocupaba parte del territorio 

nacional. 

l<na vez roto el orden constitucional a principios 

de 1853, no se piensa ya en forn;ar ur. nuevo congreso y l lar.:ar 

a la relección de una nueva carta. Con base en la dictadura 

se dieron las "Bases para ia .~dministración de la República 

hasta la promulgación de la Const~tución". 

Du!·ante 2sa Época nu1.ca se lle¡,;6 a redactar una cons

titución, )' el entonces Presidente Santa Anna gobernó a hase 

de decretos~- caprichos persona"es llegando así a prorrog<:rse 

de manera indefinida las facultades extraordinarias, incluso 

se le otorgarán facultades para nombrar sucesor. 

El origen de este mcvimiehto. se encuentra en la 

proclamación del Plan de Ayutla el prir..erc de marzo de 1854 

que fuera realizada ;ior el ·:cro;Jel Fforencio \'illareal. 

El Estatuto· Orgánico que precede a la Constitución 

de 1857 están ~ela~ionad0s con el Plan ~e Ayutla y a ~us refor

mas en Acapu.lco. 

La llegada de Juárez en 1855, procedente· de su exilio 
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de Nueva Orleans contribuyó a que las dos tendencJ;i:· políticas 

existentes en el país definieran sus propósito.s. En calidad 

de Presidente sust~tuto :~na:~o Comonfort proclamó la Constitu

ción de 1'357. 

En el asepcto legislativo, tres leyes fueron expe~idas 

por tl entonces Presic<:::te, de acuerdo a las facultades que 

le concedian el Plan de Ayctla iniciaron la obra de reforma. 

Vemos que la ccir.~nistración de justicia del 23. de 

noviemt~e de 1855, supri~i6 el fuero eclesiástico y el militar 

en materia ci\·il declarán.:lo renunciable el primero para los 

cle'li tos comcnes. 

En el Plan de Ay::tla, ·cuyo C•riginal cc,nsta de nueve 

artículos, se dan amplias facultades al Presidente Interino 

para convocar al Congres_o, éste C.ongreso 

constituir la '.':epresentativa 

tendría 

Popular. 

por misión 

Según el 

:.rtículo 25 cel Estatuto (•rFánico en s1.. fracción tercera se 

perdían los :ierechof' de ciudadano por malversación. o deuda 

fraudolenta contraída en la admini~traci6n de cualquier fondo 

pcJl:Ítica. 

Por lo que respe<:ta a la Seguridad, e~ Estatuto m.en

~iona en su articulo A8 sobre la re~pohsabilidad del funciona

rio jut.!icia~ en lo reier~·nte a · 1a detención arbitrarí~ quo 
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exceda de los términos legales. El funcionario que por tercera 

vez sea condenado por detención arbitraria, además de la pena 

que las leyes establecieran, quedaba inhábil para todo empleo 

públic.o • 

. Es así corro en la primera parte del articulo 74 de 

esa Constitución, señala que bajo ningún delito se l'ieróe 

el !uero cocún (2:) pero si. anali;;:amos esta frase. podem: s 

obser,·er que lo dicho aquí se ccntradice con lo establecido 

en los artículos éS, 92, 98 fra:ción III y IV asi como el 

123 d1l estatuto orgAnico de la misma. 

Cual<;uier violación que sufrieran estas garant!as 

por parte de los funcionarios del Poner Ejecut.i,·o o Judicial, 

en caso de responsabilidad, producía acción popular y ~e casti-

~aba de oficio. A.demás q~e en e''t<.s causas no habin lugar 

al sotreseimiento, lo que debería arlicarse a los fu~cionarios 

corruptos. 

Los i::ini!itros tar...bié~ eran respo!lsab1 es de lc·s actos 

=e aquel Presidente qÜe actuara en contra de el Plan oe Ayutla. 

Eran ~e suma importancia las funciones que dese~peñaba 

el Poder Jud~eial, ya qu~ además de realizar en forma indepe~-

e 22 > lena Ra:??Írez Felipe: op. cit.", págs. 504, 510, 511 y 
1~3. 
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diente sus funcio.r;es coit.ocía las causas que se llevaran a 

cabo contra el Pr~;;:.:!ente·,· los· Gobernadores y los Secretarjos 

de Despacho. Así ·~sr. a b : e ce n los artículos 85. 92 y : 23 

de la Cons:ituci6n 1':'1 ~encionada. 

Sin embarg•_,, el Flan de Ayutla no declara nada en 

particular sobre la responsabilidad de los ministros, 6ita 

se segu:l.a ·por la Su¡c::-s:::a C:.:irte de Justicia previa declaración 

del Consejo. E.n cuanto a la declaración del Consejo, el. go-

bierno ha cre'iclo e:.cc0 r..:rar un precedente !'undado en la .ley 

de 1 2 3 de no,. i e rr, trr e exige esa misrr.a soleml}idad cuando 

se trata de j·.oz¡;ar a _!es ~lagistrados de la Suprema Cc•rte; 

mientras que por los ~el~tos comunes loi ~in~stros serán juzga-

dos por los Tribuneles O~dinarios. 

ProYecto de Con•:itución. Dictarner. de la Comisión. 

En este proyecte, ~n su Título primero, Sección prime-

r a , en su ar tí e u 1 o se ~ t: r: .: v y a no re~ o no e i a ningún í u ero ni 

para per~~nas ni ~·:.~2 ~cs:~tuciones solamente existía para 

los que t•nian c~~~~~6n e~~ tl sistem~ castrence. 

Los .Secret:aric.s de Despacho, así los indfviduos 

de la Suprema· Corte de Justicia, los Jueces de Circuito y 

Distrito y todos los de~bs :uncionarios p6blic6s de la Fed~ra-

ción cuyos sean de elección popul_a,r estaban 



sujetos a juicio politico por cualquier falta o abuso cometido 

en el ejercicio de su encargc. El ~resirlente de la Rep6blica 

también e·staba sor::et::3o 9.L r::is.!tto jc::io ;•::r sus propios deli-

tos. 

~ara la sus:~ncac:6n ~el jui:io político se constituía 

por un Jurado de Ac::.:saci6;, ct:c-. ::e ~e::tencia, el primero 

estaba integrado p-:.r : .... est.ado qu:icn era 

nombrad~ por las lefis:acurss 

estado. 

res;--::c ti,·as y pagado por el 

El jµrado se :--eur.ia er. €:: 1-.:F.=.:- de residencia· de· 

los poderes federales una"'"' al EñC\ 

era el correspondiente a:!. pri:r.eE. pe-::--:c·do 

durant~ un mes que 

de sesiones del Con-

A este jurado se le presencajac las quejas y las actas 

que en el eje re i c i "o d e sus : un e ion<· s :i u t i ere centra l. os fu n -

cdonarios p6blicos, con todos los d.:.:cs omedios. de prui:t1a 

que comprobara su presunta cul¡a:ili:a~. 

El .jura'.cto se er.::.ar¡:a·::.·a deo ""z'"2; .. ~:-:os oyendo al fun

c j. o n ¡¡ r i o )" la a e usa e i ó n e en :. z efe e :: o e u;; n é o las d os· ter e eras 

partes de los miembros cel _o·~rado .:<:::.l2:-eban si había o no 

lugar a ell~. Cuando éstE "'::.usa e : : e: ¡. r o e e d i a se su s pe n d j. a 

al acusado en forma i~m•:izta .e sus f:;nciones p6bllcas. 

El Jurado es:e·•c. fcrc :,do p~:- ·1:1 Congreso de la Uni6n 
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Este organismo. conocía las acusaciones del acusado pero 

s.u fallo se limitaba. a absolverlo: o destituirlo~ Cuando la 

falta era gli·ª.''~ e.J.·-·f.~nc:ionario 'no ··podía obtener ·ot~o".~mpleo, 

cargo de. ;:o~-¿,~,t~ó:i ~~~~: ;_-_f:g.-.~ .. --'_r. i_-ª~~': ,,·d:;:-~·:l i~n ~e~ 'd: 'Ú h~d~~~c iln; 
.L; .·. , ,, _, 

en t od ¿;: ~~5~~7\1~7-~~;~,~~-~ '~"~·;·~'~ci a ser a e u sáii() y juzgado., c~~forne 
a las l'e)_;·¿ ¡ic\~'¡¡~{~~\-;5· tri b.Ún ale s ordinar :i o';; • ..... 

:;-.-,·/ 
-· ,.,-_"';. ~ ·~""-¡- • 

·.En'- ei caso de juzgar c;l Presidente de la Repélica 

el Título ·Quinto, señala si se le !armaba causa estando en 

funciones o al t6rmino de ellas y pasado alg6n tie~ru. 

Con s t: i tu e i ó:: Federa 1 d :- J. os Es ta d os l" ni dos ~!ex l e anos 

Sancionad" v ,T,;rade oor el Con~res0 General Cons_titu\·ente el 

die 5 de febrerG Ce }857, 

La Convocatoria para el Can~reso Constituyente fue 

expedida por Don Juan Alva;::ez, el 16 de octul-re ·de 1855. 

De conformidad con el Plan de"Ayctla ratificado en este punto 

por e 1 P 1 a n e e ·A cap u l c o . :..a cor.\'Ocatoria utilizada fue la 

.,.scrita el 10 de diciembre de l~•!.l, la cual había favorecido 

durante las elecciones a la mayoría Liberal del Congreso de 

}942. Entre ~as pocas variantes de este Plan destaca que 

ei Congreso ·se reuniría el 14 de febrero de 1956 en Dolores 

Eidalgo. Disr-oniendo de un año para su cometido., sólo podría 

(.::upa.rse eri la Constitución y sus :..:eyes Orgánicas, así como 

i=n la re\·isiór. ce las actas de adrr.inistr¡,,c1ón de Santa Anno 



y de otra interina emanada de la revoluci6n, la cual fue modif¡ 

cada posteriormente .·P«r cec.:'etc ce !gnacio Comonfort en lo 

que se refiere a la 

Cede se ir: st~l a 

1856. y al dÍa e 

de sucesiones. 

Los· :os 

puros ganaron en dorr.inantes 

tres de e~ los 

inte~rar la Ponc~ano Arria~a 

y como Secr.~ario Olvera y Z&r~~ 

E 1 ar t :í e u 1 o ! 3 ¿e· ¿ i e r. a Ce, ns t.:. tu e i ¿. n ha~ e reí ere::¿:! ó 

a la prohibici6n de juic!cs por ~-!~u~ales FF¡ecia:es. . .\sírni ~-

mo fue.ros y ~·.:e ; o ~ea~ =o~peza:ión de ur. 

servicio público ni la ley. Esta .nor::-." 

tuvo· su an:ecedente en J.a Ley es:eblecida por Juarez que en 

el siste~a eclesiá5tico , !uero en lo civil 

::· ~ i ~ ¡:~ ~:'i:>~> 
·::·--l~-- ,;-<·: 

y autori::.é-

tia su rencncia en 1c.: F.es:;>ectc a los monumentcs 

hallaba se an tece:den·~{ :.{;'ii' ···i-~' ·Le\.. 'esta bl ec ida ·para I g 1 es i as 

rest:rir.¡;ia el n~~~~ot.'~i'.?er,;:~'qüias, esta ley fue aprobaéé 
,··.'·: _, .. 

que 

en la se si 6r. del:_ 26":·;-~-·~;{~.«·ri'd''.'{'.·i:~;;:J:i·~~-.~::_,:~:¿~ .:·: ::·:.·";·, pvr 7S- \"V tos ::on~=- ~ 
'•' ,., .. -; 

uno. 

E :j 1 a C o r1 s ti t !.! ~ i l r. de ~::.. aluclica durante la intrc-

ducciór,, ~:1 la parte c.c.~-!:'=;-:.1 riC:-r-~~e a los derechos d.!rl hombr!::, 
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el artículo 13 nos señala que ninguna persona ni corporación 

gozaban del fuero, ést.e solair.ent.e existía en los delitos y 

!a¡cas tuvieran cone~:.ón con la disciplina militar. 

Asimismo 

la Un i-ón, · los 

nos señala 

::_ d:. vidU<'S 

que 

de· la 

los 9iputados 

Suprema Corte 

del 

de 

Secretarios del J.=·spachc• eran responsables 

el tiempo de 

por los 

Congreso 

Justicia 

delitos 

::.o::.;,,ines que cometie.- an d;:rantE: su cargo •. aC.er.bs 

que incurrieran. En 

por las infracciones 

¡:or los. delitos, felt.as u omisiones en 

~b~t.O aos gobernadores eran r•sponsables 

torre:tidas a .la constit.ució~ y a las leyes federales. Asi 

-:l Presidente de la República solamente podía ser ac~sado 

~:;rante sus funciones por les de'.:.itos de traición a la patria, 

v~clación expresa en la Constitución así como el ataque a 

le libertad electoral y delitos graves del orden común. 

En esta primera parte se omite -a los Senadores y 

f-.:ncionarios menores por lo que la responsabilidad solaroent:e 

c~rrespond!a y recaía a lus antes mencionados. 

El articulo 111 de la Constitución de 1917 establece 

competencia a l~ Cámara de D:.putados y Senadores para ac~sar 

:;.·5uzgar a altos funcionarios por los delitos oficiales, que 

t.•.:bién· se e~cuentra s~brayaóo en el artículo 105 de la Consti

t ~? i(,n de 1857. 
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En la Ley del 3 de noviembre ¿e 1870 se reglamentaron 

los articulas del Título 4o. de la Cons~itución de 1857 relati

vos a la Responsabilidad de los funcionarios notandose un 

-.:ambio en el sistema implantado ?ar el "'~ículo 105, en d·on:ie 

se prevenía que la Suprema Corte como jurado de sentencia, 

aplicara las penas ordi~arias que la ley designara. 

el 

e 

Aquí el cambio fue radical, 

sistema de ·los tribunales europeos 

inhabilitación eran co~secuencia 

puesto que se abandonó 

en donde la destitución 

de la simple acusación 

y no de la sentencia del jurad~ que se apoyaba en la ley ordi

naria. 

Asi fue como el l 3 de noviembre de 1874, se refor.:. 

mó la constitución y se creó la Cámara de Senadores para que 

junto con la de Diputados integraran el Congreso y actuaran 

como jurado de sentencia en lugar de la Suprema Coree de Justi

cia. (23) 

~¡ ó de ju~io de 1896, se dictó una nueva ley regla

mentaria en los artículos 104 y 105 de la Constit-ución de 

185i, e:<tableciendose expresamente 

Congreso concinuaba aún cuando las 

(23) ~ava ~egrete p6;. 103. 

q~e la competencia 

funciones hubiesen 

del 

sióo 
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abandonadas y remitidas para sanción las penas del Código 

Penal y que se enumeran dentro de la ley del 3 de noviembre 

de 1870. 

El articulo 107 de la Constitución de 1857, fijaba 

el .. término de la prescripción de la acción en los siguientes 

términos !'La Responsabilidad, por Delitos 

sólo podrá exigirse durante el periodo en 

y Faltas Oficiales 

que el funcionario 

ejerza su encargo y un afio después", idéntica disposición 

contienen l'O.s articules 113 de nuestra Carta Magna y 4o. de la 

Ley de Responsabilidades para los-Funcionarios Públicos. 

En cuanto a la sanción,la ley de 1896 cambio el siste

ma establecido Rºr la de 1870 que seftalaba únicamente la desti

tución e inhabilLtación del funcionario • 

.. 



CAPITULO III · 

l; 1\' 1 :·::os T1 POS DE RESPONSAl3 ILIDAD JUR lDICA 

A) EL FUERO INMUNIDAD 

B) EL FUERO DE NO PROCESABILIDAD 

C) SITDACION DE LOS "GOBERNADORES Y 

DIPUT¿DOS LOCALES. 
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CAPITl1LO I II 

DIVERSOS TlPOS DE RESPONSABILIDAD JtRIDICA 

Situaci6n Administrativa de los Funcionarios Proce~o-

La presunc'ión de responsabilidad penal del funcionario, 

determinará su procedimiento que ha 'de tener repercusión ·en 

su función administrativa a la que sirve, ya que su condición 

de funcionario lo obliga a conservar una conducta, tanto púb1i-

ca como privada con un alto ni,·el de 111oralidad y decoro. 

La comisi6n de un delito, cuya presunción determina 

el ·procesami·en to ·de. ·su· ·a·u tór. puede ser· 'r'eali za da en. 'el. e'Je'ri:.i-

cio de sus func'i.ones ya se que se trate de un delito común 

o federal, es dec:i r exclusivo ·de q u~ en es ejercen f une iones~ 

públicas o bien ~uede tratarse de un delito cometido con total 

in_dependencia del ejercicio del cargo público. (24) 

La Responsabilidad en el Derecho. En el ámbito del 

mund(• jurídico la responsabilidad es un término muy· amplio, 

por lo que consideramos que la responsabilidad es la situ.a-

ción que tiene un sujeto sometido a los efectos reactivos 

"de una ºregulación jurídica en relación a deberes cohers:fbles. 

( 24) Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales Tomo XII 
Fascículo 111 España. 
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El concepto de responsabilidad va unido a la naturale

·Za misma del derec-hc y cor. esto se realiza el principio del 

deLer y :ie la liber•'-= jcl i.or.:b're. Así el concepto sanción 

t;- s t a , ~ . :-- a¿ c. a l G r es ; 1 o:: s a b i ! i Ca¿ • ¡,u es no ha y r t: s pon s a b i l id ad 

sin sane .. 6n. 

::espc...nsal :i J: ::~:: rtspor.~s:d l ~dad 

e·.: :~:::::(;:>arios la ~-ccit:::c-" ciistir:~uir en las siguientes fases: 

~-~La !esp~csaiili~ad For~al • 

• 1.- La Responsat{l:dad Co~Lable. 

!II.- La Responsabilidad Disciplinaria. 

La responsabilidad formal, t.--:iene su origen enl11s 

violaciones a les ~re et~·:. os jcrídicos, independientemente 

de. que el sujéto haya ocE.>'ionado dnño a la administración. 

La responsabilidad ccnte~le podr~arnos considerarla como respon

sE.b:ilicad civil., ya qce "lgunos funcionarios pút•licos esta!'l 

obiigados a ;endir c~entas de carlcter administrativo. 

Er. sí, .,sta ro:s;·0::~_,bili-:!d contable puede. re¡.><.ircut~ r-

en el· sujeto.que ne. se halle investi.do oficialmente, pero 

que se octipe o interve~ga en determinadas func:ion~s. 



Tal como lo establece el artículo Í 14 Constitucional 

que en demandas de orden civil no hay fuero ni inmunidad para 

r.ingún funcic•nario público, de es~a forr:ia la responsahilidad 

existe siempre y cuando dicho f:;ncionario se encuentre. ejer-

ciendo su encargo. 

!...os administradores que hayan efectuado gastos 

aprobados en forma legal o que ha>;á~ constar en los balances, 

cuentas ficticias, o así como haber construido obligaciones 

sin el acuerdo y aprobaci6n de !a autoridad superior, incurri-

rán en responsabilicad formal', por el solo hecho de no haher 

respetado las normas respectivas. 

La responsabilidad disciplinaria, deberá existir 

para aquellos funcionarios que ·estan subordinados a una autor)-

dad superior. 

se· trata entonces, de una re~ponsabilidad por ilícito 

ó por violaci6n de normas imperativas. Las infracciones .de 

normas disciplinarias t~enen un menor grado de gravedad tenien-

do por lo tanto una naturalEza administrativa y no pena:. 

( :!5) 

( 25) \'egnnoch 
1967. 

Gustavo:· Documentos Administ~ativos. ·Madrid 



La Responsa~ilidad Per.~l. Esta responsabilidad afee-

ta virtualmence a todos los su ·et os del orden jurídico, pero 

para los funcior.arios 

el campe. de la po: !.tica 

pu~ce 

dos orientaciones funda~entales. 

:onsiderarse más intensa. En 

esta r.:ate~ ia 

Por una parte, para l:s delitos co~etidos por fur.cio

narios públicos, se rrev~on ?Enas ~ayeres respecto a las fija

'das para los delitos com·~nes, así mismo encontramos diversas 

formas especificas de d~licos. 

a) El Peculado cometido por el funcionario público 

c. en e argado de 1 ser,. i e i o p ú b 1 i c o que se apropie de di ne ro 

o de otras pertenencias correóp.->ndientcs a ln administración 

pública. 

b) El delito de mal,·ersaciór.; es -aquel bien perte-

neciente a la administrasci6& publica que se sustrae para 

beneficio_ propio o cie un cercero, cuya posesión esta a su 

cargo por razbnes de Oficio o serv~cio. 

P. es pe et o a 1 d el i to s· obre 1 a re,. e 1 ación de seer et o s 

del es~ado aludido en el articulo 326 del Código Pennl, 

cuyo delito va estrechament:e unido a uno de los deberes del 

funcionario público; es decir la fidelidad, la cual no debe 

confundierse ·con el delito del secreto pro~esional. 
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Esta revelación debidamente conocida por el funciona

rio, podria daña::- los intereses de la comunidad. 

Esta re\"elación de "e=::-e'-OS es de suma importancia 

en algunos sectores· de la Administración Pública, como en: 

El.-Régimen Céstrense, ·en la Secret.aria de Relacions Exteriores, 

en· Correos Teleco·n:unicaciones et::. 

En al-gunos aspectos :oe la responsabilidad penal ·.del 

:'.·.Jncionario, poce!l;o·s- "mencionar el. deber de cumplir una orden 

euperior, puede ser.uri elereentp de exoneración de la responsa-

1.ilidad, pero sin ser un principio general '.e indiscriminado, 

eebe también ~nte~d~~s~ que nunca esta exento de respons~bi~i

dód e.l funcionario :que cumple la órden del superior cuando 

el .. acto esta prohibido. 

La Respons~b?-lidad Civil. El antiguo precepto de 

. irresponsabilidad., ·::e; basaba en la :resunción de que la Ad
0

mi-

'i:!stración Pública· estaba investirla de poderes justamente 

:.:.:: orden divino .CJ a.: :r;enos in~erentes a'la persona del principe 

de 'sus colaboradores. 

Los a::-tícul'.:s 113, 114' de la Constituci.ón se pueden 

considerar como· pilares de la regulaci.ón de la responsubilidnd 

:::.vil. 
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Con base en tales principios. puede afirmarse que 

el ente público actua a través de sus funcionarios, asi cuando 

e-1 ft:11cionario actúa en el ámbito de las competencias que 

se le encomiendan, es sustancialmente la Administración misc:a 

la que actua a través de el con la consecuencia de responsabi

lizarse, eu el supuesto de actuación ilegitima. 

Frente a la administración, el funcionario responde 

por la culpa no grave, con base en lo siguiente: el daño es 

injusto cuando se deriva de una violación a los derechos ·de 

~erceros ocasionada por el funcionario, por dolo o culpa grave 

si el funcionario fuese considerado responsable por cada uno 

¿e sus actos incluso en caso de culpa leve se verla constreftido 

práct4camente a la inactividad. 

Responsabilidad 

dad del empleado cuando 

está ocasionda por el 

por h~tos Omitidos. Es responsabili-

la .violación de derecho del tercero 

cumplimiento de actos y operaciones, 

así como cuando consiste en omisiones y en el retraso injusti

ficado a .cuyo cumplimiento el funcionario esta obligado, bi~n 

por leyes o r¿glament~s. 

Dicho principio se j·ustifica, cuando el retraso o 

la ineficacia de la acciion administrativa son generalll'ente 

ca~sa de dafics y perjuicios. 



61 

Como podemos ver, la responsabilidad en que incurren 

los funcionarios y 

·civil ya sea por 

sus cargos po_r los 

dolo, negligencia, 

de sus fu-nciones. 

empleados, esta sujeta a la responsabilidad 

las faltas que cometa en el ejercicio de 

perjuicios que causen, por abuso, 

impericia o imprudencia en el desempeño 

La. responsabilidad civil, aplicada a los empleados 

encargados en la adquisici6n, custodia, ad~inistraci6n, entrega 

o inversi6n de bienes nacionales de cualquier g6nero inclusive 

materiales, así como el manejo de fondos se. concreta a respon

der ~or la "p6rdida o menoscabo proveniente de falta de precau

ciones y cuidados necesarios oportunos" es decir para que 

exista resI!..._onsabilidad 

plena de: 

civil, se requiere la comprobaci6n 

a) La pirdida de bienes n~cionales de cualquier 

g6nero como consecuencia de su administraci6n, inversi6n y 

custodia. 

nes 

b) El menoscabo de los mismos. 

c) Que tales hechos se deban a la falta de 

y cuidados necesarios. (culpa in negligendo o in 

precaucio

omitendo). 



Visto este anilisis, es indispensable acudir a la 

nosión de culpa y sus reglas general es ·puesto que no puede 

existir en principio, responsabilidad civt::. sin una culpa gene

radora del hecho ilícito y sobre todo c .... ando el perjuicio 

resulta del incumplimiento de una obligación general de pruden

cia y diligencia. 

Cuando un funcionario. p6blico, en el e~ercicip de 

sus funciones"cumpla un dafio podemos distinguir entre la ri~ul

pa personal" y la "culpa del ser\'icio". 

Se entience por culpa personal la ~ue atafie al hombre 

y no a la función que realiza, o sea es una función, utili~ada 

con una finalidad distinta para aquella a la que se le confirió 

por lo cual constituye una culEa intencional o lata. 

La culpa de servicio; es la que se realiza al trataT 

de cumplir una función. 

Julian M. Ruiz y Gómez al corisiderar la responsabili

dad civil de los funcionarios o empleados púb'licos·, lo hace 

con tres elementos: 

a) In·fracción en el ejercicio del cargo por acción 

··r..:lsioñ, la cual es génerica a la responsabili"dad penal civil 

<>dministrativa. 
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b) Culpa o negligencia como factores indispensables. 

c) La necesidad de lesi6n al patrimonio-

La responsabilidad administrativa es comunmente ces-

tigada con- las llamadas correcciones disciplinaria!i como ~on 

ia amonestac{6n, privaci6n temporal de sueldo, suspensión 

'temporal del . empleo.. destituci6n. ·etc._ - ·Se desprende. de esto• 

que en .la esfera ~dministrativ~ habr~ r~sponsabilidad; de fun~

ci.onarios si' la han quebrantado. en su óebibo caso, sus debéres 

como tai y conse~uentemerite .a la moral por lo tanto la ~an~i6~ 

es administrativa puesto· .que para que haya respon.sabilidad 

c.i\•il o penal se requiere de. ur1 daño a --un ;~trimo~io que lesio-:·;' 

ne -ªlgunos aspecto's especificados por la· ley penai. 

La· sanci6n .penal castiga al funcion.ar1o como delin--., 

cuente y a quién se- le- hi:i tipificado un ~acto delictuoso en-"--
; 

tanto que en la administrativa es discr~C:ional. 

SANCIONE~ ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES PENALES 

Seg6n el articulo 113 toda persona respo~sable crimi

iialme¡¡te de alg6n delito o falta lo es también civilmente. 

La responsabi"lida~ civil nacida de la pena no cesa porq'ue 

se extingar. esta. ·o la. pena sino qui¡! durará como las demás 

obligacions civiles. La acci6n civ!L contra funcionarios 

y' 



En lo qu~ resp•cta J la responsabilidad, para reprimir 

los actos d~l Poder Judicia: se sigue el procedimiento estable-

cido e:; el articule. 111 Cc::$t::ucional, sir. necesidad de ins-

taurar un proce•c, aunque ~~~e ~3r lugar por cuestiones políti-

cas a convertir la inamibiliJad Judicial. 

El artículo ConsL~tucionel no'hace alusión a los 

de!it0s oficiales, ya que;~~ estar pr~vistc de tan'alta inves-

.tidtira ha, de gb~ar de plena :ibe%ta= y segurid~d en el desempefi 

de sus funciones: (2j) 

(27·J·. Andonegui Ma. Teres?: P.e,·ista Nueva Gene.ración'.Abqgados 
1949. 



CAPITULO IV. 

JUICIO POLITICO 

A) DEL1T.OS COMUNES 

DELITOS OFICIALES 
•''"'~'.n,:O. __ ,;,.,· .. <-.•• • .. --... •·-'·'•••-· _,_, 

C) ACCION. POPULAR 

D) S.ITUACION DE "FUNCIO
NARIOS FEDERALE~ Y -

DEL:D.F. 



CAPIT::LO IV 

.. Debemos ·entender por. :'cic'io polític.o, aqu~l. p~_ocedi

-. rr.iento c¡~e se. sig_ue cont.ra a:gún funcionario de estado para 

desa!or~r16 o el de ~p:ica~le la sanci¿n legal corresp?ridiente. 

ro~ e1 ¿~lito 6fic:al q~e hubieFe_ c0metido. 

Este se er:ti~~.ce q"Je e::.. funcionario quede· sometido 

a la i:U:::is¿;ic-cié·:;. !!e.: :s. r.rib:.:.:iales crdinarios que deban proce-

sar}o :P.or--el .cel..i>:.o ... <;ue .. hub.ie'se co.m_etido. 

Tal . como :!.o sef.ala el Lic. lgnaci.o Burgoa Orihuela 

(25) ·qui.en lo llama "ante juicio''., puesto ·que solamente se. 

pe:-~$:i gue elirr.inar ~l i~pE¿irr:ento ~ue representa el fuero, 

;;ara que el ftincionsr::o ';uede sc,rr:etido ·a la jurisdisci6n de 

los tribunales ordinarios. 

·Dentro oe:'. :·r-:i::e=-t~'. Ce.;. :·s de junio de 1856. la Dra. 

Aurora Arnai"s nos ci:ice 1-:i s_ip:ier:r.e. (29) "Se le considera 

coi::o e::.: antecedente -:ie::.. "':-t.ic·~:.o l' °' asimismo el artículo lOó 

de 

: 2 f) 

regu:!a pro~edimiento de acusación 

~~rgoe Q~jhuel~ !~na~::~: Derecho Constituc~on~l. 
~rnais A~igo A~:~:a. 
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r.e sentencia cont'a el funcionario. 

El jurado :Se integraba por un representante de las 

:.. e g i !i la turas esta ta 1 es n ~·::: b rae as y p a g ad as por cada Es i: ad o , 

por lo tanto lo consideramos como un antecedente de los actua-

les tribunales de los contencioso-administrativo. 

En la declaración de acusación, implicaba la suspen-

sión del furicionario~ lo que rebasaba las atribuciones canten-

ciosas~administrativas, que consisten en la protección al 

partícula contra.actos de autoridad. 

El artículo 108 del proyecto antes mencionado, nos 

señala que .eJ Congreso de la Uni6n era 'Jurado de Sentenci·a 

y "Conocer6 de las acusacion~s que le dirigir~ el de aiusación 

y su fallo se limiiará absolver o destituir al acusado". 

·En el primer caso, el funcionario se integra a su 

cargo, en el segundo, pasará el expediente a los Tribunale's 

Juciciale_s, siguiendo el procedimiento y para que se de una 

resolución se reql.!ería el voto de las dos terceras kpartes 

del Congreso es decir de la Cámara de Diputados. 

El j.uicio. político establecido en nuestra Constitu-

ción, para !"njuiciar a los Altos Funcionarios . ..por delitos 

' oficia-les, tuvo su origen en el sistema de I!'1PEACmlE!\T, consagra-



do e~ :a Consticuc1~n Política de los Estados Enidos de ~orte-

américa, del 17 de septiembre de 1789, y quien se inspiró 

en los divers;s procedimientos seguidos por el parlamento 

Inglés y en la que la Cámara de los Comunes ha actuado como 

acusadora y la de los Lores como juzgadora. 

El juicio político tiene por objeto hacer e_iecutiva 

ia responsabil~dadº pc-lítica de funcionarios de ele;·ada jerar

qu.1a .. de la·. adr.:inist:ración y de la judicatura, por la vía de 

la acusación cons~ituc~onal formulada, a lo menos por 10 miem

~ro~ de la Cámara d• Diputados~ 

La aceptación ·de la acusación constitucional po. el 

Senado produée la. destituc:ión del funcionario del cargo que 

ocupa, y .lo somete al juzgamien~o del tri&unal ordinario compe-

tente, tanto en la aplicación de la pena señalada al delito 

si lo hubiere, asi como para hacer efectiva la responsa~ilidad 

civil por los daños y perjuicios causados al. estado o particu-

lares. (30) 

Jorge Tapia Valdéz, (31) nos .dice; que el fundamento 

Constitucional del Juicio Político parece no ser estrictamen-

<30) Tapia Valdéz Jorge. 

·:31) Serr.anario Judicial óe la Fedei:;ación. T. 80 pág. 8.:.6 
.Quin;:a época. 
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la función púbi :ca. C'.:-2) 

Delitos de( nrden Común come~idos por altcs func~ona-

ric•s d~. la Fec!=ra~ i6, sor. 'luellos que se dan con motivo del 

e_:ercic:l~_. de la función y 'i.<!e son protejidos en algunos casos 

pcr el fueTo •· 

La in:::unidad o fuero del que gozan algunos funcic-:ia

rios durante el tiempo de su encargo, significa una protecci6r. 

que la ley les concede de acuerdo a su alta investidura. 

~os delitos. del orden común, son los ordinarios fede

rales o ÓE carácter local. 

En estos casos interviene 

exclusivamente para de5af c•rar y poner a disposición de la E 

autoridades competentes al s~Tvidor público. 

En este caso, el Art. 2 de la ~ey de Responsabilidade~ 

de los Funcionarios Públicos nos señala quienes son responfa

bles por 1 os delitos comunes así ~ambién nos hace · mec,-;:i ! :. 

de aquellc.:, funci_onarios responsables, por violaciones " 
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Constituci6n y Leyes Federales. 

·El Presidente de la P.epúblic;:a durante el tiempo ce 

su encargo, s6lo podrá ser acusado por Traición a la Pa.tria 

:y ~elitos graves del Orden Común. 

La grav.edad del delito debe ser considerada discre

cionalmente por la Cámara de Diputados. 

Si el delito fuere común, la Cámara de Dip.utados 

.. elegida en Gran J.urado, declarará por mayoría absoluta·· de 

votos de.l número total de miembros que ]..a. forman si hay o 

no lugar a proceder contra el acusado. 

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedi

.miento interior, pe:ro tal declaraci6n no será obstáculo para 

que .l·a acusaci6n continúe su curso, cuando- el acusado haya 

dejado de tener fuero, puesto que la resoluci-6n· de la cá"mara 

•no prejuzga los fundamentos de la acusación. 

Si es .afirmativo, el acusad.o queda separado de su 

encargo . y sujeto a la acción de los Tribunales Comunes, a 

n:enos que se trate del Presidente de la Repúbiica, en ta: 

caso,· s6lo da .1ugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores, 

como si se tratara de un delito· oficial .tal y. c<>mo lo establ-ece 

e:l Art. 109 Constitucional. 
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La resolución negativa de la Cámara de Diputados 

hace que el ~uncionario conserve su fuero constitucional. 

El desafuero 

Ministerio Público y 

tes. 

pone al funcionario a disposición del 

de las autor"idades Judiciales competen-

Los altos funcionarios 

de fueron constitucional por loi;: 

de la Federación 

delitos comunes, 

no gozan 

faltas y 

omisiones oficiales en que incurran durante el desempeño de 

sus funciones o con motivo de algún empleo, cargo público 

o comisión que hubier•n aceptado en el período en. que disfru

ten. 

Delitos del Orden Común de los Funcionarios y Emplea-

dos Públicos. Fuera de lo~ casos señalados de aquellos fun-

cionarios que gozan de fpero los demás s~rvidores del-Estado, 

en los delitos comunes que cometen, no se requiere paTa su 

consignación, ningún procecimiento de desafuero. 

Fer.:_~;·,,~. de De"lito. 

a) Delitos Comunes; que son de la competencia de 

los tri bunal.e·s del orden. común del Dist,ri to Federal. 

b) Delitos Federales, que son de la cc~,etenc!a 

de los tribu~ales federales de toda la República. 



De acuerdo con ·e·l Art. 41 fracción I de la Ley Orgá-

ni ca del Poder Judicial .. d_e la Federación,· es competencia de 
.. ~ ,, ' - « 

los Jueces de Dist';rii.o' d·~i:Distrito Federal,. en 

los Jueces a~: .n'::'stri~o (Foráneos) conocer 
,",, 

materia penal 

y de de. los delitos 

del orden fed~rai. 

Los delitos del orden federa~ 

a) Los previstos en las lcyc.s. fcdcrnlcs y en l·os 

t.:-e:~dcs. 

b) Los señalados en los artículos del 2o. al So. 

e) Los oficiales o comunes cometidos en el extranje

ro por los agentes d"iplomáticos, personal oficial de las dele-

gaciones de la Repóblica y Cónsules mexicanos. 

ci) Lo5 cometidos ce las embajadas ~· delegaciones 

;' Aquellos en que la federüción sea sujeto pasivo. 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado fede

ral en ejercicio de sus funciones o con motivo d~ ellas. 
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g) Los cometidos en contra de un funcionario 

o ~mpleado federal en ejercicio de sus funciones o con motivo 

de ellas. 

h} Los perpetrados con motivo del funcionamiento 

te un servicio, aunque est6 descentralizadc o consecionado. 

DELITOS Y FALTAS OFICIALES DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO 

De conform:icad con el Art. 108, párrafo So. de la 

Constitución el C!eli':.o oficial se confjgura con los siguien

es elementos. 

a) Un --acto u omisión cometido por funcionario o 

empleado ~6blica. 

b) En el ejercicio de ese mismo. cargo. 

~) ·Que pueda rebundar en prej·..::icio de lc.-s intereses 

públicos y del .bue:-i des¡..acho. 

d) Aún cuindo no haya tenido a~tes carácter delictuo-

so. 

Faltas oficiales. Las infr<:!cciones a la Constitución 
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o a las leyes federales no com¡irendidas en el Art. 13 de esta 

ley se consideran como faltas oficiales según nos señala el 

Art. 16 de la Ley de Responsabilidad de :es Funcionarios Públi-

cos. 

Las ··fa'i tas oficial es se sancionaran con suspensión 

del cargo en cuyo defi!empeño hubieren sido cometidos, por un 

.término no menor de un mes ni mayor de 6 ~~~es. 

Los Gobernadores de los estados c-omo los diputados 

de· las legislaturas locales,· no g(,zan de fuero cor.stio:•Jcio-

:.o.31 por los delitos oficiales·, faltas u omisiones en que incu

rran en él desempeño de· al.gún empleado, cargo o comisión pú-

blica que hay.an aceptad0- durante el período en que conforme 

a la ley se disfrute de fuero. 

Mariano Jiménez Huerta .(33) al hablar s9bre .los Deli-

tos Contra la Li.bertad Humana, nos señ;ola que no se capta la 

causa o razón fundamental de los delit.c.s contra la libertad 

humana perpetra.dos por funcionarios o empleados as:í como le 

señala el Art. 18, en los cuales se describe los ataques J.esi·-

vos ¿el mismo bien jurídico cometidos p0r altos funcionarios. 

(33) Jiménez Huerta 
.cho •. págs. 668, 

Mar.iano: 
669. 

Revista de la Facultad de De re-
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Las violaciones a las garantías individuales cometidos 

_por funcionarios o. empleados de la federacibn y del distrito 

federal, descritos en las· fracciones del Art .• 18, fueron san

cionadas en las fracciones IV y \'III del Art. 19 de la propia 

ley, con penas privativas de libertad que varían de 6 meses 

a 9 años de prisión, además de la destitución de empleo y 

mu1ta; . no se explicaría, tan acusado pri,·ilegio en favor de 

los altos funcionarios ni tanto rigor en contra de los funcio

narios o empleados de menor jerarquía por ·1a perpetración 

de iguales hechos lesivos del mismo interés titulado. 

Las notorias e inexplicables incongruencias lógicas 

sirve de atención a los artículos ya señaladas y juríCicas 

110, 111 y 113 de la Constit_ución y plantea 

si nos y trascendente problema de esclarecer 

hechos antijurídicos de naturaleza ¡,olitica, 

un~ responsabilidad simplemente constitucional. 

el importante 

hal1amos ante 

creadores de 

La constitución de 185~, en lo referente a su Titulo 

IV "De la Responsab-i1idad de los Funcionarios Públicos", de

claraba a estos responsables por los delitos faltas y omisiones 

en que incurrieran en el ejerc:icio de su encargo y. por la 

infracción d·e la Constitución y Leyes Federales, pero sin 

determinar si los hechos constituían de1itos- oficiales ni 

las •anciones aplicables a 6stas. 
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González Bustamante (34), nos dice que el Estatuto 

Provisional orgánico para la Rep6blica Mexicana se mantuvo 

el procedimiento especial creado por el Centralismo para el 

juicio político por cualquier falta o abuso cometido en el 

ejercicio de su cargo por los al tos funcionarios sin per jui

cio de que el funcionario encausado una vez resuelto el juicio 

polític.o quedará sujeto a las Leyes y Tribunales Ordinarios 

por los delitos comunes que paya cometido. 

El mismo autor, nos dice que el juicio político equi-

vale a la revocación del man·dato lo cual implica el acto mas 

bochornoso que puede llevar por el resto de s~ vida el funcio

nario a c u s ad o , pu e s lo que a 1 ser des ti tu í do se 1 e ha c r·e :! do 

indiGno de seguir ostentando.la represen~ación que lleva •. 

El sistema i.mperante vigente es la sen.tencia yanqui

en Inglaterra y Francia, los t~ibunales políticos pueden apli

car todas las disposiciones y sanciones penales, en cambio 

en !\:>r~c:ar..érica cuando sea declarado culpable Y.•- destit.uíco 

un funcionario p6blico la competencia del tribunal po.lítico 

concluye y se envía al acusado a los tribunales ordinarios, 

pues. la finalidad del juic::.o politice es retirarle el poder 

a qu;ien a hecho mal uso de sus atril:il•~iones e imposíbilitado 

( 34) González Bustamante: Delitos de los Altbs Funcionarios. 
p. 67. 
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para futuros cargos, lo que implica un acto administrativo 

al que se le da la solemnidad de improceso, en si los europeos 

castigan al culpable y los Norteamericanos le quitan el poder. 

"' 
El , criterio que impera en nuestra legislaci6n sigue 

el sistema nortear.iericano con base en el articulo 23 y tercer 

párrafo constitucional y Art. 51 de la ley de responsabilidades 

SITUACION DE LOS FUNCIONARIOS FEDERALES Y DEL DISTRITO FEDERAL 

Los altos funcionarios de la federaci6n comprenden 

a los funcionarios colocados en la organizaci6n del Estado 

y a quienes se encarga la decisi6n y responsabilidad de los 

importantes problemas de la Administraci6n púb~ica. 

, El manejo de los negocios públicos requiere en cada 

uno de los poderes y entidades feder,ativas de un grupo de 

funcionarios, la mayor parte de ellos por elecci6n popular. 

Tan.to la' C.onstituci,ón como la legislación adminis-

trativa se refieren ~ diversas denominaciones para caracterizar 

a sus 6rganos de ~sta forma menciona e los altos funcionarios 

de la federaci6n así como los empleados públicos. 



La 'denominación ::1; e~;pleadcs y funcionarios públicos, 

es er.:.·:eada con frec:.ienc "' en la coi1stituc:iÓ1< y en las leyes 

acmi~-~~:-ativas, perc a:; ;ue se precisen los efectos jurídicos 

é: l as i f i e a e i l· :-. ·, L e ,. a :i pe r d i en do si.; sentid o e o 1:1 o t r a -

;,aja;i·:r~·s al servici-:i Ji:::. estado citando· como ejemplo e.l Art. 

11.pb:-:-c:.,J'.o So. de la_ ::,:::!':.:tuci6n que dice: 

"tl Congres·: e.e le l'~:!ón expedirú a la may·or bre\'edad 

l.;;. -óe" responsa:::.~ .éad ée to:ios los funcionarios y emplea

.. -.=..::.ederación ·.- .:.eJ i::.!st~it.o Fed~ra;. 

-'.El_-_ •funcionar:; .. ;:úlJlico se caract.eriza por expresar 

;iar:.i:::i"par en la fc•r::aci·'.Jn }' ejecuci~n de la ,-oluntad pop~lar 

llevando :! cat:-c 5•;s detern;inaciones. por su-carác

·r.:;..:esentati'vo al ;iart:icipar en los actos públicos. 

El articule• .:.-..;~ ... o..:-r.ar~s_do ''B" de la Constit.ución e~

;>lea -ª -oa:abra trata::-:.c. :- ¡,a!'a referirse a los funciona.r-io:< 

y e~r": ~:..:':is públicos. 

:..a Ley de¡ ::.;·:.::: ·~t.v e.e Seguridad y Servicio Soc:iales 

-~~ajadures e~- ~1:s~G ~~s sefiala en su Art. lo. 

funciona: .. ;; e:r.pleados que colaboran con e:i. 

F.:~ei 1~. ·:·~:_bn somctiC~ ~- .::. -:::versos re.gímer:es según el órganc• 

y u ! ·: an gu(.Jc,rno fedE,:a: 



Lvr: ::argo al presupuesto .'.ec!e:-zl de egresos de la federaciór., 

er, c.rganismo descencraliz<odo ec, una institución nacional de 

cr#~~co o en una empresa ae par:~cipaci6n estatal. 

C~~5JF1CACJO~ DE ~os SERV:DJRES JEL ESTADO 

Primer szrur:o. 1ratajadores sometidos a la Ley de 

•L :rabajadores al ~ervic1o del Estado. 

Seeundo >ru;o. 

de e onfianza. 

Tercer- 2ru!:'c. 

Trabajadores de base y trabajadores·· 

Trabajador definitivo interino, provi-

s:. ·.>l, por obra decerminaéa o a tiempo fijo. 

Cuarto grüroo. :rabajadores de presupuesto fijo y 

~ra~ajadores s~p~rnu~erarics. 

"2:--c~a.:;ador con nombrarz;ient.o, é :ista 

.Los estadc so~etidcs 

r6gimen de der, :e ~· liLu ~~deral el cual alude e¡ <opbra

:u ~ del Art. 123 Cor.stit~c~ona2 y su ley reglamentaria. 

:- ~ ; i r.: t: r1 d e ~ s t a J e y , l o s E:--::. Í' ~ e· ~ -



dese confianza los mie;:;bros del Ejército y Armada nacional, 

on excepción del personal ciyil de,l Dep,artament.o de la ln,dus-

ria Militar, 
·:, ·.> .. ¡ ,_, ·-··~ 

los.~ .. mi e:.:·l"OS ,: ·del·' S~r,~·i~c·i o Ex ter i ar '.·iex i cano,· 

e,tc. 

El Art.. So. de la Ley de los Sen•idores del Estado 

hace una de 1 os trabajadores de confianza y que 

son aquellos· cuyo nombrarriento requiere la a;;robación expresa 

del Presidente de la República. 

El funcionario público de derecho rs a;~el que parti-

cipa de manera legal y normal, tanto en la gestión de los 

servicios públicos como en las demás actividades de la Adminis-

<.ración Pública. 

Algunas características de dichos iur.cionarios so~ 

las siguientes. 

1.- La ley C~b; e:;. puesto público :<'r. su reEpect::.\·a 

espera de competenc~a. 

2 . E 1 f .un e i o :1..: r i ' ·debe reunir 1 as e o ;id i e j ~· :1 es r ~· -

ternas e internas eriGidLs e~ la constituci6r. o en la L~¡isla-

ción Administ~ativa. 



3.- i.a dE:signac.!.6n debe ser hecha por autoridad 

competente apoyada 

. ' .-... 
,-,·.··,.:-

--~,~~na}:i~s', ,.de :derechc., la Joctrina 

administrat.iva , flill'cioriarios de hecho. y a los 

usurpadores. 



CAPITULO V 

A~A~ISIS I~STITrCIO~AL S0BRE LA LE~ DE 

r'.ESPO::s.>.B":LIDADES DE LOS· 

F~SCIO~ARIOS PUBLICOS 
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CAPITl'LO \' 

ANALISIS CONSTITUCIONAL SOBRE LA LEY DE RESPO~SABILIDADES 

DE LOS FVXCIOXARIOS PDBLlCOS 

En sus disposiciones ¡¡.enerales la Ley no nos aporta 

r.ada puesto que solamente hace n:ención al articulo 106 Consti

t.ucional así como a las autoridades que son competentes para 

e¡Jlicarla. 

En 1 o que respecto a 1 ti tu 1 o Cuarto , es 

transcripción de la Constritución así como 

simplemente 

también lo 

\E-:::os en e}. Art. 7< que señala lo n:ismo 

~~ ¡a-anterior Ley de responsabilidades. 

~!? reperticiones innecesarias como lo son 

y JV de dicha Ley. 

que el articulo 30 

Por lo tanto adolece 

las fracciones III 

Er. lo referente al juicio político, nos señala el 

p"rócedin:ieni:o a se¡¡.uir y que la misma constitución est.ablece, 

;;un.:ue ::.la=-~· tn .:forma breve, por lo que la Ley de res¡·onsat-ili

d~des le h~~e en iorn:a más amplia. 

En su 

miento, ¡:,or .lo 

Capitulo IV nos es más que parte 

tanto no se p!!eóe agregar algo o 

del procedi

en su debi.·io 

saso hacer siquiera un estudio somero basado en la Constici

c ÍÓ!}. 



DE LAS RESPO~SABILIDADES AD~ISISTRATIVAS. 

io referente al articulo 46, nos hace mención 

a ;:::·:.:icc•s a ~ue se refiere el ttrtlculo 2°, 

ce esta Le' 9 lo cual considero confuso. 

Puesto que si bien es cierto todos los que trabajan 

en ·: ,;, pe ad en c i as o f i c i a 1 e s son ser'" id ores p ú b l i c os , que sucede 

con los que realizan funciones de menor jerarquía, como sus 

Directores, Subdirectores, secretErias particulares, jueces, 

se c ?'e.ta ria s 0 e 1 e rn en tos p t• 1 i c i a e os que con s ta :i temen t e \" t ja r. 

y porque no dec~rlo a diario pri\"an de la libertad de la ciuda

dan :.'a. 

El articulo 47 nos formula con sus respecti\"as frac

ciones los derechos y oblig~cioces de lo~ ser\"id~reF rúblicos, 

pero será verdad que esto se cumple y se-acata. 

Es ::n c·ilemé para SO:PterSP é aflicar dichas nor~as 

esr,:.s deben. estar su_ietas a una apl;.cación en forma directa 

por. los funcionarios o servidores públicos que tengan mando 

soi.· 0 sut·::!.te:nas ;..::esto tal .v ~omo lo señala el Código Penal 

al ·~itir ~~et.as vece; d·eterminacios actos son co~plic~s. 

En lo referente a las sanciones se con~ideran pcsiti-

.·!: sit::.pre. y c·_;.ir.~o .~~ lle\·en a cabo en un rr:~dio ~ S";.~t!.":-.·a 
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que esta viciado por la corrupci6n. 

? ~ r :a -: ·~ r ~ i na r , e r. s t. e a p í ~ !.11 o ú ni e o q u e h:;. e e r.: en e i ó n 

<:! r.e¡¡istro ¡.a~rimor.ial ri.: ios servidores r:'iblicos, no del:e 

dejarse de ap: icarse por lo i:anto es loable la función que 

realiza la Secret.ar!a de Contraloria. puesto que con es: o 

la suspención de prestaciones que tenían en pasarjos sexenios 

los funcionarios menorc's da lugar a .encontr::: 

resetando nuestra Constitución. 

::na equ.idaá 



CO:<:CLt:SJO"ES 



CONCLl'SlO?\E~ 

el homt>re ·q-..e Ejercia funciones de 

¡cc.cer o :::an.dc, más ¡;ranóes eran., .. ., responsabilidades, por 

lo tanto era más rigorista la Ley, lu cual provocaba un mejor 

eje~plc hacia 1os gobernados, ya que siempre se veía el interés 

colectivo y no el particular. 

lln caso muy especial y ue como ejemplo debería 

servir, era el de los jueces quienes ~or el delito de cohecho, 

descuide en el juicio o embria¡;uez s:.::!'rian penas mu~· severas, 

lo que debería de servir ·como ejer..:-:o a tantos funcionarios, 

corno son jueces, o secretarios de j~z~ados que por unas cuantas 

migajas en no pocas ocasiones, se--ve1:cen al mejor postor dejan

do en el más completo desamparo a familias enteras sufriendo· 

injusticia en mayor grado 

destino carecieron de la 

gente hum!lde 

educación mas 

que !'Or hazares 

elemental, cue 

del 

por 

su ignorancia, muchas veces sear1 p!sotéac!os sus o·erechos cons

;:.itucionales. 

Posteriorm.ente, como Era el caso del llamaóc. juicio 

de residencia el cual se apli~aba cu<:ndo el funcionario dejaba 

óe ejercer· su c:ar;;o ·C era re::ic.,·ió·:; a le cual Luis ~·!enciet·a 

y !'uñez nos dice Q'.le se perdía eficacia ya que se le llevaba 

a cabo cuando el funcionario salia.de su puesto. 



En mi :ipini6n personal considero que era una me.dida 

eficaz puesto q1.:e tal y come lo 3Sienta ~endieta y ~uñez todas 

1 as personas q::e tienen cargos contra el residenciado eran 

l~~=&dos para qLe presentaran sus acusaciones y pruebas corre.s

pondientes po le tanto si esto se aplica en la actividad nues

tro país no est:=viera tan encei.:-:ado ni tuviera una aplicación 

en la justicia :an democrática, lenta y muchas veces injusta, 

~cQ¿Ucto de funcionarios oal pre-:arados y como sucede en nues

tro sistema mexi=ano. Todo esto producto del noxoteismo. 
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